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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto 

-Alessandri, Eduardo 

-Alvarez, Humberto 

-Amunátegui, Gregorio 

-Barros, Jaime 

-Contreras, Carlos 

-Corbalán, Salomón 

-Correa, Ulises 

-Chelén, Alejandro 

f-Enríquez, Humberto 

-González M., Exequiel 

-Larraín, Bernardo 

-Letelier, Luis F. 

-Maurás, Juan L. 

-Pablo, Tomás 

-Quinteros, Luis 

-Rodríguez, Aniceto 

-Tarud, Rafael 

-Videla, Hernán 

-Wachholtz, Roberto 

-Zepeda, Hugo 

Actuó de Secretario, el señor Pelagio Figueroa 

Toro. 

.11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
sencia de 15 sefíores Senadores. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Se va dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios 

Veipticuatro de la Honorable Cámara 
de Diputados: 

Con los dos primeros comunica que ha 
tenido a bien aprobar, en los mismos 
términos en que lo hizo el Senado, los 
siguientes pl'oyectos de ley: 

1) El que autoriza al Departamento de 
Bienestar Social del Servicio Nacional de 
Salud para otorgar un crédito de E9 200 
a cada funcionario del referido Servi
cio; y 

2) El que concede amnistía a don Víc
tor Sergio Mena Vergara. 

-Se manda comunicarlos a S. E. el 
Presidente de la República. 

Con los nueve siguientes comunica que 
ha tenido a bien prestar su aprobación 
a los proyectos de ley que se indican: 

1) El que autoriza a la Municipalidad 
de Puchuncaví para contratar emprésti
tos. (Véase en los Anexos, documento 1). 

2) El que autoriza a la Municipalidad 
de Tucapel para contratar empréstitos. 
(Véase en los Anexos, documento 2). 

3) El que autoriza a la Municipalidad 
de Bulnes para contratar empréstitos. 
(Véase en los Anexos, documento 3). 

4) El que autoriza a la Municipalidad 
de Quilicura para contratar empréstitos. 
(Véase en los Anexos, documento 4). 

5) El que autoriza a la Municipalidad 
de Conchalí para contratar empréstitos. 
(Véase en los Anexos, documento 5). 

6) El que autoriza a la Municipalidad 
de Casa blanca para contratar emprésti
tos. (Véase en los Anexos, documento 6). 

-EximVdos de Comisión, por acuerdo 
de Comités. Quedan para tabla. 

7) El que modifica la ley N9 14.948, 
que autorizó al Presidente de la Repú
blica para invertir hasta E9 140.000 con 
motivo del Primer Centenario de la ciu
dad de Lebu. (Véase en los Anexos, do
cumento 7). 

8) El que autoriza a la Municipalidad 
de Catemu para contratar empréstitos. 
(Véa~e en los Anexos, documento 8), Y 

9) El que autoriza a la Municipalidad 
de Coronel para contratar empréstitos. 
(Véase en los Anexos, documento 9). 
~Pasan a La Comisión de Gobierno. 
Con el siguiente comunica que ha te

nido a bien desechar la observación for
mulada por S. E. el Presidente de la Re
nal, en primer trámite constitucional, al 
proyecto de ley que revalida los títulos 
otorgados por la Escuela Vespertina de 
Construcción y Topografía, y ha insistido 
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en la aprobación del texto primitivo. (Véa
se en los Anexos, documento 10). 

Con el que sigue comunica los acuer
dos que ha tenido a bien adoptar, en pri
mer trámite constitucional, respecto de 
las observaciones formuladas por S. E. 
el Presidente de la República al proyec
to de ley que declara compatibles deter
minadas horas de clases de profesores 
primarios en establecimientos nocturnos 
o vespertinos. (Véase en los Anexos, do
cumento 11). 

-Pasan a la Comisión de Educadón 
Pública. 

Con los once últimos comunica que ha 
tenido a bien prestar su aprobación a los 
siguientes proyectos de ley: 

1) El que rebaja las contribuciones de 
bienes raíces de las propiedades que for
man la Población Balmaceda, de Santia
go. (Véase en los Anexos, documento 12). 

2) El que exime de todo impuesto a 
los bienes raíces que posea la institución 
denominada "Hogar de María" y las ren
tas que perciba. (Véase en los Anexos, 
documento 13). 

3) El que concede franquicias adua
neras para la internación de una camio
neta c.estinada a la Parroquia de Pichi
degua. (V énse en los Anexos, documen
to 14). 

4) El que concede franquicias adua
neras para la internación de diversos 
elementos destinados a la Central Unica 
de Trabajadores de Chile. (Véase en los 
Anexos, documento 15), Y 

5) El que libera de derechos la inter
naClOn de elementos destinados a la So
ciedad Amigos del Hospital de Viña del 
Mar y otras Instituciones. (Véase en los 
Anexos, documento 16). 

-Pasan a la Comisión de Hacienda. 
6) El que modifica el artículo 26 de la 

ley N9 11.828, de 1955, sobre impuesto 
al cobre, con el objeto de hacer una nue
va distribución de los fondos para cami
nos. (Véase en los Anexos, documento 
17), y 

7) El que destina recursos para ejecu-

tal' un plan de obras públicas en la pro
vincia de Aconcagua. (Véase en los Ane
xos, documento 18). 

-Pasan a la Comisión de GbTas PÚ
blicas. 

8) El que establece normas para la 
previsión de choferes de automóviles de 
adquiler de servicio público. (Véase en 
los Anexos, documento 19). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. 

9) El que autoriza al Presidente de la 
República para transferir gratuitamen
te un bien fiscal a la Asociación de Fe
rroviarios Jubilados de Cautín. (Véase 
en los Anexos, documento 20). 

-Pasa a la Comisión de Agricultura y 
Colonización. 

10) El que aumenta, por gracia, la 
pensión de que disfruta doña María Do
mitila Zarela Mifflin O'Higgins, y 

11) El que beneficia a doña Teresa 
Pagueguy viuda de de Larraechea. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Dos del señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, con los cuales da res
puesta a las peticiones que se indican, de 
los siguientes señores Senadores: 

1) Del Honorable Senador señor Du
rán, referente a informaciones relacio
nada con remates judiciales efectuados 
en Santiago durante los años 1962-1963. 
(Véase en los Anexos, documento 21), Y 

2) Del Honorable Senador señor Che
lén, sobre la compra de un edificio para 
,el Servicio de Seguro Social de OvalIe. 
(Véase en los Anexos, documento 22). 

-Quedan a disposición de lus señores 
Senadores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Defensa Nacio
nal, recaído en el Mensaje del Ejecutivo 
en que solicita el acuerdo constitucional 
necesario para conferir el empleo de Co
ronel de Ejército a favor del Teniente 
Coronel señor Carlos Prats González. 
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407 de la Comisión de Asuntos de Gra
cia recaídos en las siguientes materias: 

1) Observaciones del Ejecutivo, en pri
mer trámite constitucional; 

2) Observaciones del Ejecutivo, en se
gundo trámite constitucional; 

3) Proyectos de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados; 

4) Mociones de diversos señores Se
nadores, y 

5) Solicitudes particulares. 
-Quedan para tabla. 

Moción 

Una del Honorable Senador señor 
Allende, con la que inicia un proyecto de 
ley que beneficia a don René Alvarado 
Vásquez. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

EXENCION DEL TRAMITE DE COMISION PA

RA DIVERSOS PROYECTOS DE LA CUENTA. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿Me 
permite la palabra sobre la Cuenta, señor 
Presidente? 

E.l señor ZEPEDA (Presidente).
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presidente, los puntos 1 al 6, inclusives, 
de la tabla están eximidos del trámite de 
Comisión por acuerdo de los Comités. Se 
trata de iniciativas muy atendibles, que 
autorizan a diversas municipalidades pa
ra contratar empréstitos. Sin embargo, 
rogaría a Su Señoría obtener el acuer
do de la Sala para otorgar el mismo tra
tamiento a los asuntos que tienen los 
N9s 7, 8 y 9. 

El señor QUINTEROS.-¿ Podría dar
nos alguna explicación? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Lo ha
ré con todo agrado, señor Senador. 

El punto N9 1 autoriza a la Munici
palidad de Tucapel. .. 

El señor QUINTERO S.- Si me per
mite, el punto N9 1 se refiere a infor-

mes de la Comisión de Asuntos de Gra
cía 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Per
done, quise referirme a la Cuenta. 

El primer asunto es el que modifica la 
ley N9 14.948, sobre autorización al Pre
sidente de la República para invertir 
hasta E9 140.000 con motivo del primer 
centenario de la ciudad de Lebu; el se
gundo, autoriza a la Municipalidad de 
Catemu para contratar empréBtitos, y el 
tercero, a la de Coronel, para los mismos 
fines. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-N o entiendo 10 que quiere el señor Se
nador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Los 
proyectos a que me referí, deberán pasar 
a la Comisión de Gobierno y, en conse
cuencia, no podrán ser despachados en la 
actual legislatura. 

El señor RODRIGUEZ.- Estamos de 
acuerdo y lo acompañamos, señor Sena
dor. 

El señor CORREA.-Muy bien. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Por 

eso, solicito la aquiescencia de la Sala a 
fin de que dichas materias sean consi
deradas, igual que los casos citados con 
anterioridad, sin informe de Comisión. 

El señor QUINTEROS.-AI final de la 
tabla. 

El señor· AGUIRRE DOOLAN.-Con
forme, como pide Su Señoría, y le quedo 
muy agradecido. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Solicito el acuerdo de la Sala para exi
mir del trámite de Comisión los proyec
tos de que hizo mención el Honorable se
ñor Aguirre Doolan. 

Acordado. 
El señor ZEPEDA (Presidente).

Sobre la Cuenta, tiene la palabra el Ho
norable señor González Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Señor Presidente, debe haberse dado 
cuenta del proyecto, en cuarto trámite 
constitucional, referente al personal de 
la Dirección General del Trabajo. 
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E.l señor ZEPEDA (Presidente).
N o se ha dado cuenta de ese proyecto, 
señor Senador. 

El señor PABLO.-Pediría se acor
dara el mismo trámite solicitado por el 
Honorable señor Aguirre Doolan a un 
proyecto que concede franquicias adua
neras para la internación de diversos 
elementos destinados a la Central Unica 
de Trabajadores de Chile, y a otro que 
concede iguales franquicias para la in
ternación de una camioneta destinada a 
la Parroquia de Pichidegua. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-De acuerdo, señor Presidente. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-j Pi
chidegua es la parroquia del señor Se
nador ... ! 

El señor P ABLO.- Además, que se 
trate otro proyecto que se relaciona con 
el hospital de Viña del Mar. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Respecto de la petición del Honorable se
ñor Pablo, hago presente a la Sala que 
los proyectos que figuran con los númé
ros 3, 4 y 5 son de aquellos que requie
ren informe de la Comisión de Hacienda 
y, por consiguiente, no pueden eximirse 
de dicho trámite, salvo con acuerdo de 
los dos tercios de los Comités, que no es
tán todos presentes en este momento. 

El señor PABLO.- Parece que están 
todos, señor Presidente. Están los Comi
tés democratacristiano, radical ... 

El señor ZEPEDA (Presidente).
No está el conservador. 

El señor LETELIER.-N o está nues
tro Comité. 

El señor RODRI'GUEZ.-j Quedan tan 
pocos, que no me extraña ... ! 

El señor PABLO.-Pero si los Comi
tés presentes están de acuerdo, pueden 
eximirse esos proyectos del trámite de 
Comisión. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Reitero que se necesita acuerdo de los 
Comités y hay que requerirlo; de ·mane
ra que la petición puede formularse en 

un momento más, cuando todos se hayan 
incorporado a la Sala. 

El señor RODRIGUEZ.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

Estoy de acuerdo con la proposición de 
los Honorables colegas Aguirre Doolan, 
González Madariaga y Pablo y pediría, 
dada la urgencia social que reviste el 
problema y en atención a que la Cámara 
despachó el proyecto relacionado con la 
CORVI, que el oficio respectivo se in
corporara al final de la tabla, con el ob
jeto de despachar esa materia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-La iniciativa referente al personal de 
servicios del Trabajo está en las mismas 
condiciones. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
-Me informa el señor Secretario que 
todavía no ha llegado el oficio. 

El señor RODRIGUEZ.-Cuando Ue
guen, podría incorporarse a la tabla. 

El señor P ABLO.-Si hubiera acuer
do de los Comités ... 

E.l señor ZEPEDA (Presidente).
En cualquier momento en ·que haya acuer
do de los Comités, será considerada su 
petición, señor Senador. 

El señor P ABLO.-Quiero advertir que 
la tesis sostenida por Su Señoría no es la 
más conveniente, pues si dos Comités, 
por estar enfermos, no pudieran asistir en 
toda la tarde, no podría funcionar el Se
nado. 

Me parece que basta con los dos tercios, 
señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
En casos excepcionales, se ha aceptado 
que los Comités puedan formular una 
petición sin reunirse en forma previa y 
sin levantar acta firmada. Pero ya se 
está haciendo costumbre que lleguen so
licitudes formuladas por los distintos Co
mités, sin reunión anterior, sin levantar 
acta suscrita, con lo cual se transgrede 
el Reglamento. 

No podemos exagerar esta situación. 
Se ha exigido la exención del trámite de 
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Comisión para cinco proyectos, en cir
cunstancias de que se encuentran au
sentes dos -Comités; por lo menos, debo 
conocer la opinión de ellos, aunque no 
hagan falta para completar los dos tercios, 
pues tienen derecho a opinar, y se supone 
que debe citárseles a una reunión. 

Pido, pues, al Honorable señor Pablo 
que esperemos que vengan a la Sala, an
tes de requerir el asentimiento del Se
nado para lo que ha solicitado Su Se
ñoría. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
En el Orden del Día, procede constituir 
la Sala en sesión secreta. 

-Se cons'tituyó en sesión secreta a las 
16.26. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en seswn se
ere a las 16.26 para tratar asuntos par
ticul'ares de gracia. y adoptó resolución 
respecto de las siguientes personas: 

Carvajal Aguirre, Armando; Díaz Bar
bieri, Aníbal; Droguett Contreras, Adol
fo; Grez Letelier, Lucas; Hurra Tiznado, 
Evangelista; Mansilla Mansilla, Manuel; 
N eira González, Pedro; Acuña Martín, 
Clorinda e hija; Alarcón Alarcón, Hum
berto; Alba Macuada, Guillermo; Atala 
Barcudi, Eugenia; Beas Osorio, Alfonso; 
Bunster Garrigó, Osear; Contreras Con
treras, J ovino; Contreras Hidalgo, Nico
medes ; Darrigrandi Aguirre, Héctür ; 
Diez de Medina, Germán; Espinoza San
tander, Amalia e hija; García Pino, Hum
berto; González Meza, Francisco; Gutié
rrez Prieto, Zoila Democracia; Herrera 
Villarroel, Ramón; Hurtado Lavín, Flo
rencia y Luisa; J eanne Alcayaga, Rosa; 
Mellado Mutis, Tomás; Pérez Cañas, Joa
quín; Reyes Beas, Marcos; Rojo Rojo, 
Roberto; Saldivia Vadillo, Jorge; Silva 
Bascuñán, Ludmila; Soto Silva, Augusto; 
Villanueva Dolfel, Voltaire; Alvarez 

Montt, Rosa; Alvarez v. de Torrealba, 
Rosa Ester; A varia Marín, Blanca; Ba
rella Martínez, Carlos; Barriga v. de J a
ramillo, Teresa; Benítez v. de Del CantO', 
Mercedes; Blanco López, OIga Susana; 
Bustamante Aspillaga, Raquel; Cádiz v. 
de Larraín, Zaira; Campos v. de Cataldo, 
Julia; Candón Besoaín, Blanca; Carreda
no Gil, Trinidad; Castillo Videla, Blanca y 
Castillo Gonzá~ez, Alicia; Cataldo v. de 
Acevedo, Rosa; Celis Riveros, Marta; 
Courbis v. de Labra, Berta; Cruz Cortés, 
J osé Miguel; Cruz de Armas, Delia; Chad
wick Castro, Carlos; Díaz Carrasco, Luz 
Teresa; Drago Gac, Gonzalo; Duhau v. de 
Becker, Graciela; Elgueta Villar, Ester; 
FarÍas Gutiérrez, OIga; Figueroa Monte
ro, Francisco; Forni v. de Macchiavello, 
Dubi~ia; Fuenzalida Castro, Marta, Rebe
ca y Zulema; Gallardo v. de Cáceres, Ro
sa; Garcés Rojas, Tulio; García v. de Mo
yano, María; González Gutiérrez, Ana; 
Guerra v. de Jara, Ester; Hoyl v. de Le
telier, Blanca; J ofré Valenzuela, Luisa; 
Larraín Ovalle, Cristina; Las Heras, Ma
ría Teresa; Leckie Allen, Abraham; Man
quilef v. de Languis, Violeta; Mardones v. 
de Morales, Emilia; lVIayer v. de Cohen, 
Rita; Mora v. de Benham, Raquel; Moria
mez Villalón, Marta; Muñoz v. de Muñoz, 
Inés; Musso Rivero, Francisco; Olivos de 
de la Fuente, Marta; Oyarzún Cáriz, Hor
tensia; Rivera Arce, Blanca; Rivera Rou
ret, María Rosa y María Isabel; Rodrí
guez Urrutia, Marina; Salcedo v. de Gue
rrero, Sara; Silva Gerlach, Jul!a; Truffa 
v. de Quina, Carmen; Varela v. de Infan
te, Teresa; Vargas Moyano, María; Vera 
Morales, Zulema; Vicuña de Viel, Euge
nia; Villagra Díaz, Ana Luisa; Wright 
Cataldo, Blanca y Ernestina; Yáñez v. de 
Garcés, Guillermina; Y áñez Silva, N atha
nael y cónyuge; Acevedo Henríquez, Is
mael; Araya v. de Stier, EIsa; Acuña v. de 
Bustos, Herminia; Acuña Reyes, Eduar
do; Aguila Carrillo, Margarita; Alvarez 
Espinoza, Juana; Arabena Williams, Ata
la; Aravena Luna, Graciela; Araya As
torga, Elvira y Ana; Armand Valdivieso, 
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José; Armas v. de Sepúlveda, Flor; Arnao 
v. de Ortiz, Gilda; Barrera v. de Contre
ras, María Ester; Barruel Plaza de los 
Reyes, Elba; Basaure Ovalle v. de Grandi, 
Esperanza; Bócaz Bocaz v. de Castro, 
Ema; Bravo Toro, Raquel y María; Bru
na Galleguillos, Pedro; Buenting v. de 
Valdés, Lotte e hijas; Burgos Navarrete, 
Santiago; Cabrera Alvarez, Claudina; Ca
lixto v. de Lay, Vi~alia; Calvo Valenzuela, 
Estela y Victoria; Canales Canales, Luis 
Antonio; Canales Fernández, Ema; Can
dia Alarcón, Alfredo; Cantuarias Arre
dondo, María Violeta; Cárdenas Alvara
do, Juan Víctor; Castro v. de Peña, Adria
na; Catalán Landa, Adolfo; Caviedes v. 
de Romero, Julia; Collao Calderón, Rosa 
Ester; Córdova v. de Olivares, Carmen; 
Cortés Dieguez, Ana; Darraidou v. de La
rrañaga, María; De Amesti v. de Piwonka, 
Rebeca Angélica; Délano v. de Tondreau 
Olivia; Díaz v. de Acevedo, OIga e hija; 
Donoso Carrasco, Florencia; Dubois Za
¡¡lora, Ana; Escobar Díaz, Hermigido; Es
cobar Martínez, Juan; Escuti Rojas, Mar
ta; Espinoza Salazar, Francisco; ex Ser
vidores The Nitrate Railways Company 
Ltda.; Fagnilli Fuentes, Rosa; Fairlie v. 
de Maturana, Berta; Flores v. de Medina, 
Carmela; Francino Francino, Osear; 
Fuentes Caroca, Blanca; Fuentes v. de 
Fuentes, Noemí; Fulgeri Donini Remo' 
Gabler v. de Fox, María; Gallardo v. d~ 
Coddou, Raquel; Gana Urzúa, Rebeca; 
García Ahumada, Lucía; García Lecaros, 
Pedro; Garretón Prieto, Sara; Gazmuri 
Dueñas, Hortensia; González Reyes, Rode
mil; Gómez Gómez, Rosamel; Gortari Za
morano, Antonio; Guerra Alvarez, Luis; 
Guerrero Alvarado, Elena; Guerrero Fe
rreira, Carlos; Gutiérrez Pérez, Raquel; 
Guyot Peña, Trinidad; Henríquez Fernán
dez, Elena; Hme v. de Saavedra, Orilia; 
Hirsch Herbig, Segismundo; Hochstetter 
v. de N ecochea, Luisa; Inzulza Araneda 
Matilde; Ipinza Besoaín, Luis; Jara Jara: 
Juan de Dios; Jijón Soto, Guacolda; Ji
ménez v. de Sáez, Amelia e hija; Krause 

Arias, Sofía; Kris Muñoz, Carlos; 
Larraín Dueñas, Roberto; Latapia Cer
da, María; Lavanderos v. de Klapp, 
Auria; León Ravanal, Luisa; Lepé Os san
dón, Raquel; Lezaeta Acharán,' Roberto; 
López v. de Astete, Graciela; LuCO' Osorio, 
Enrique; Llanos Calvo, Elena; Macchia
velli Trebbi, Ana; Mahns v. de Serrano, 
María; Maldonado v. de Soto, Elba; Már
quez Palominos, Adolfo; Martínez Her
nández, Bernardino; Matamala Matus, Li
sandro; Meléndez v. de Méndez, Teresa; 
Meza Riquelme, Enrique; Montoya v. de 
Sepúlveda, Graciela; Morales Valenzuela, 
Margarita; Muderniz v. de Carrasco, Gui
llermina; Mujica Asenjo, María; Muñoz 
Arias, José; Muñoz Cano, Angélica y Glo
ria; Muñoz v. de Chozas, Hilda; Navarre
te Pavez, Lázaro; Núñez Carvajal, Carlos; 
Oelkers Schwarzemberg, Ernesto; Ojeda 
Doren, Sergio; Olivares Olivares, Ramón; 
Opazo v. de Rodríguez, Juana; Orellana 
Orellana, Humberto; Ortega v. de Cristo
fori, Celia; Ossandón Aguirre, Hortensia; 
Oviedo Sanhueza, Evaristo; Prieto Godoy 
María; Oyarzún Suárez, Blanca y Elena; 
Oyarzún v. de Salas, Luisa; ParaJa Gae
te, Alberto; Paredes Salas, Edehnira; Pe
ña Villafaña, Ernesto; Piccione Piceione, 
Teresa; Población "José María Caro" víc
timas de la; Poblete Ortega, Ana; Pino 
Díaz, Elcira; Pinto Durán, Carlos; Puen
te Rodríguez, Julio; Quijada Echeverría, 
Juan; Ramírez Barrera, Juan; Reeves v. 
de Henríquez, Rebeca; Riquelme Gaete, 
Manuel; Rivera Baeza, María; Rodríguez 
Contreras, Eva y Edith; Rodríguez Hidal
go, Orlando; Rodríguez v. de Hobson, Lau
ra; Rojas López, Natividad; Rojas Ri
chard, Armando; Román Mellafe, Merce
des; Romero, Quintín; Saccani Vaccaro, 
María; Salazar Fuentes, Estela; Sánchez 
Inostroza, Juan; Sánchez v. de Lira, Blan
ca; Sasso Sasso, Arturo; Schorwer Alon
so, Miguel; Sepúlveda Acuña, Ana; Sepúl
veda Barrueto, IgnaciO'; Servicio de Explo
tación de Puertos; Sierpe Aguilar, Tomás; 
Solís Vergara, Eduardo; Tapia Fernández, 
Luz; Thumb Jara, Laura; Torres v. de Pa-
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lavicino, Aída; Treverton Véliz, Zoila; 
Uribe Rivera, José; Urrutia Roa, Luis; 
Valenzuela del Río, Mercedes; Vargas Gu
tiérrez, Hortensia; Vergara Alvarez, Wen
ceslao; Vergara Santos, Amanda; Vidal 
González, Olinda; Videla Henríquez, Os
car; Zañartu v. de Schmidt, Carolina; 
Díaz Oróstica, Rosa; Olguín Trujillo, OI
ga; Rodenas v. de Valenzuela, Ana Luisa; 
Sierra Galdámez, Blanca; Verdugo v. de 
Aravena, Dolores; Witto Barría, María 
Loreto; Cabrera v. de Muñoz, Raquel e hi
jas; Chl'istoffersen v. de Christiansen, Ka
ren; Cortés U rzúa, Gertrudis; Correa Ra
mírez, Julia; García v. de Casas, Blanca; 
Pedraza Casanova, Elena; Tellería v. 
de Badilla, Romelia; Torres Morales, 
OIga e Inés; Barrios Arellano, María 
y Clara; Carvajal Sepúlveda, Manuel; 
De la Carrera Torres, Jorge; Farías 
Astorga y diecisiete personas más; 
González v. de Miranda, Carmen; Gor
dillo Vega, Juvenal; Ligueño Yelte, 
Teresa e hijos; Merino Villegas, Elena; 
Navia Muñoz, Manuel; Pizarro Munizaga, 
Mercedes; Ramírez Lazcano, Miguel; Ro
jas Toro, Félix; Román Urrutia, OIga; 
Silva v. de Espinoza, Rosa; Solís Delga
do, María; Tapia Madrid, Angel; Torres 
Aguentez, Florencio; Valenzuela v. de Ra
vanal, Graciela; Vargas Donoso, Miguel; 
Bravo Letelier, César; Infante Rivas, Te
resa; Miranda Casanova, Graciela; Ale
gría Avila, Manuel; Barros Hardy, Adria
na; Berguño Benavente, César; Bustos 
Bustos, Fernando; Caracuel Muñoz, Ma
rio; Cardemil Astorga, Juan Antonio; Es
calona Varela, Tránsito; Hoffmann Con
treras, Carlos; Galaz Peña, Luis; Muñoz 
Meza, Aníbal; Ramírez, Bascuñán, Jorge; 
Rojas Estibill, Alicia; Sanhueza Olea, Ro
drigo; Silva Espejo, Eliana; Peña loza Pe
ñalÜ'za, Luis Armando; Pradenas Ibáñez, 
Juan; Toledo Carrasco, Raúl; Ureta Go
doy, Hernán Gastón; Val dé s Zeballos, Ale
jandro; Vergara Valderrama, Daniel; An
drade González, Carlos; Acuña Sepúlveda, 
Carlos; Avaria Cabrera, Carlos; Azúcar 
Castillo, Manuel; Barriga Araya, Francis-

co Javier; Cáceres Valenzuela, Manuel; 
Claro de la Maza, Manuel; Cruz González, 
Eufrasio; Cumplido Ducos, Enrique; De 
Mesa Farías, Enrique; Escobar Williams, 
Rafael; Fernández De la Fuente, Dolores; 
Figueroa Iglesias, Constantino; Finster
busch Decher, Carlos; Filipensky Wise
man, Francisco; González González, Aní
bal; Guzmán Valenzuela, Alfonso; Jimé
nez Torrejón, Luis; Lira Jara, Osear Al
fonso; Machuca Miranda, Felipe; Mandu
jano Tobar, Armando; Navarrete Vega, 
José Bünifacio; Orella S uárez, Víctor; 
Palma Jerez, Luis; Rojas Rodríguez, Gus
tavo; Seco Carreño, Hernán Eduardo; 
Alarcón Orrego, José; Araneda Contreras, 
Carlos; Angulo Altamirano, Evangelista; 
Baeza Bobadilla, Laura; Carrasco Aque
veque, José Antonio; CÜ'ncha Acuña, Al
fonso; Coronado Valenzuela, Luis Alber
to; De la Fuente Foronda, Gregorio; Del
gado N eil, AliCia; Freude Schulz, Isadela; 
Gallardo Maturana, Osear; Gessell Swart, 
Berta; González Núñez, Rosa; Ibacache 
Montecinos, Ema; Klapp Wenzel, Lientur; 
Mandujano Ibarra, Viginia; Matud Sáez, 
Víctor; Morales Gutiérrez, Javier; Parra 
Jiménez, Alfonso; Saavedra Muñoz, Her
nán; Aguilar Maldonado, Francisco; AI
varado, Juan; Baeza Quezada, Teodoro; 
Castañón Salinas, Emilio; Castillo Monte
cinos, PedrO'; Díaz, Juan Alberto; Díaz 
Urra, José; Fuenzalida Fuenzalida, Ger
mán; Gallardo Alvarado, José; García 
M uñoz, José; Guerra Herrera, Ricardo; 
Guevara Guevara, Eduardo; Jaque Lagos, 
Leo.poldo; López Barrías, Noé y otros; 
Marcoleta Marcoleta, Ernesto; Marín 
Achurra, Humberto; Mosquera Endretich, 
Luis; Paredes, Juan Bausista; Pino Sal
días, Manuel; Ramírez Tudela, Alfredo; 
Sepúlveda Silva, Agapito; Sierra Villalón, 
Pedro; Urbina Vivar, Santiago; Zumarán 
Morales, Juan; Acosta Martínez, Ana; 
Ceballos Castro, Eduardo; Garretón Sil
va, Salvador; González v. de Muñoz, Sabi
na; Ibarra Loring, EduardO'; Bobadilla v. 
de Castro, Laura; Conde Alfaro, Sara y 
María; Díaz v. de Marín, Olivia; García 
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v. de Barrera, Elena; Glasinovic Simono
vic, Franca; Herrera v. de Prat, María; 
Huerta Santander, Amalia; Jorquera Cas
tro, Carmen Rosa; Mella v. de Gaete, Sa
ra; Morales v. de Mera, María; Morando 
Massardo, Armando; Santander Giliberto, 
Fernando; Barberis Alvarado, Delfina; 
Berguecio v. de González, Laura; Busta
mante Torres, Polonio; Carvallo Asenjo, 
Héctor; Contreras v. de Jiménez, Amelia; 
Cordero v. de Fernández, Fresia; Corva
lán Olivares, Florindo; Fuenzalida Valdi
via, Carlos; García Contador, Alfredo; 
Guerra Muñoz, Juan; Guiñez Peralta, 
Luis; Gutiérrez DelgadO', OIga; Gutiérrez 
Jaime, Domingo; Ibáñez Ulloa, Luis; Lado 
Moscoso, Eduardo; Laiseca v. de Baeza, 
Lucrecia; Martínez Mansilla, Clodomiro; 
Martínez v. de Garcés, Inés; Mateluna v. 
de Zegers, EIsa; Mena, Carlos Enrique; 
Mora Beltrán, Rodrigo; Muñoz Candia, 
Alejandro; Muñoz Rivera, Margarita; 
Giacaman Giacaman, José; Lecaros Ugal
de, Roberto; Gornall Stagnaro, Carlos; 
Ojeda Doren, Sergio; Pizarro Munizaga, 
Mercedes; Meza Farías, Enrique; Fernán
dez de la Puente, Dolores; Concha Acu
ña, Alfonso; Saavedra Muñoz, Hernán; 
Paredes, Juan Bautista, y Kay, Gilberto. 

-En seguida, prestó su acuerdo para 
asce1Vder, en las Fuerzas Armadas, al se
ñor Carlos Prats González. 

-Se constituyó la Sala en sesión pú
blica; a las 18.07. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Señor Presidente, se había preguntado 
a la Mesa sobre los proyectos relaciona
dos con la CORVI y la Dirección General 
del Trabajo. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Se 
está averiguando en Secretaría, señor Se
nador. 

El señor RODRIGUEZ.- Referente a 
la iniciativa que legisla sobre los Servi-· 
cios postergados, dado que terminó el pla
zo para presentar indicaciones, ¿ no sería 
posible considerar éstas en la Sala, jun-

to con el proyecto, a fin de hacer posible 
que la iniciativa quede despachada antes 
de las fiestas patrias? 

El señor TARUD.-Y se podría enviar 
hoy a la Cámara de Diputados. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- El 
señor Secretario me informa que alcanza 
a 30 el número de indicaciones presenta
das, señor Senador. 

El señor QUINTEROS.- El señor Se
cretario de la Comisión me hizo presente 
lo mismo en la mañana y que no alcanza
ría a redactar el informe; pero, de todas 
maneras, me parece evidente el ánimo de 
tados los sectores del Senado para despa
char ese proyecto. 

Estoy seguro de que, no obstante no ha
berse evacuado el segundo informe, no 
habría inconveniente para despacharlo 
rápidamente, pues todos coincidimos en 
la necesidad de proceder en esa forma. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-So
licito el acuerdo de la Sala para despa
char, a continuación de los asuntos en ta
bla,el proyecto relativo a los servicios 
postergados. En caso afirmativo, debería
mos pronunciarnos directamente sobre 
las indicaciones presentadas, sin informe 
de Comisión. 

N o hay acuerdo. 
El señor TARUD.- ¿Qué procedimien

to se ¡fijaría, entonces? 
El señor ZEPEDA (Presidente) .-Te

nía el propósito de citar a sesión especial 
tan pronto estuviera listo el informe y, pa
ra tal ef.ecto, pedir a la Comisión que lo 
evacuara el día de mañana. 

El señor P ABLO.- ¿ POI' qué no cita 
a la Comisión de Gobierno para mañana, 
y a la de Hacienda, para el lunes próxi
mo? En esa forma, la Sala podría abo
carse al proyecto el día martes. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- El 
Senado está citado a sesiones el lunes en 
)a mañana y en la tarde, destinadas al 
estudio de la petición de inhabilidad del 
Honorable señor Bulnes. El martes ten
dremos sesión especial en la mañana, y 
ordinaria en la tarde. En esta última po-
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<Iríamos considerar el proyecto menciona
do por Sus Señorías. 

El señor P ABLO.- Entonces, el mar
tes en la tarde podemos despacharlo. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Siempre que la Comisión entregue su in
forme. En tal caso, podría citar a una se
sión especial para el lunes de una a una 
y media de la tarde. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

BULNES. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Corresponde tratar el proyecto de la Cá
mara que autoriza a la Municipalidad de 
Bulnes para contratar uno o más emprés
titos. 

Este proyecto fue eximido del trámite 
de Comisión por acuerdo de los Comités. 
~El proyecto se inserta en los Anexos 

de esta sesión, documento N9 3, pág. 3943. 
-Se aprueba. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

TUCAPEL. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de la Cámara que autoriza a la 
Municipalidad de Tucapel para contratar 
empréstitos. 

También fue eximido del trámite de Co
misión por acuerdo de los Comités. 

-El proyecto aparece en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 2, pág. 3942. 

-Se alJrueba. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

PUCHUNCAVI. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Proyecto de la Cámara que modifica la 
ley N9 13.333, que autorizó a la Munici
palidad de Puchuncaví para contratar em
préstito. 

Asimismo, fue eximido del trámite de 
Comisión por acuerdo de los Comités. 

-El proyecto se inserta en los Anexos 

de esta sesión, documento N9 1, pág. 3941. 
-Se aprueba. 

EMPRESTITO A LA l\'IUNICIP ALIDAD DE 

CA¡SABLANCA. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de la Cámara que autoriza a la 
Municipalidad de Casablanca para contra
tar empréstitos. 

El proyecto fue eximido, al igual que 
los anteriores, del trámite de Comisión 
por acuerdo de los Comités. • 

-El proyecto figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 6, pág. 3949. 

-Se aprueba. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

QUILICURA. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de la Cámara de Diputados que 
autoriza a la Municipalidad de Quilicura 
para contratar empréstitos. Eximido, 
también, del trámite de Comisión por 
acuerdo de Comités. 

-El proyecto se inserta en los anexos 
de esta sesión, documento N9 4, pág. 3945. 

-Se .wprueba. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

CONCHALI. 

El señor FIG UEROA (Secretario). 
Proyecto de la Cámara de Diputados que 
autoriza a la Municipalidad de Conchalí 
para contratar empréstitos. Eximido del 
trámite de Comisión por acuerdo de Co
mités. 

-El proyecto se inserta en los anexos 
de esta sesión, documento N9 5, pág. 3947. 

-Se aprueba. 

CAJA DE PREVISION DE LA MARINA MER

CANTE NACIONAL. (MODIFICACION DE LA 

LEY NQ 10.662). TERCER TRAMITE. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Proyecto de ley de la Cámara de Diputa-
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dos, en tercer trámite constitucional, que 
modifica la ley N9 10.662, Orgánica de la 
Sección Tripulantes de Naves y Opera
rios Marítimos de la Caja de Previsión de 
la Marina Mercante Na-ciona!. 

El señor LETELIER.- ¿ Me permite, 
señor Presidente? 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría.' 

El señor LETELIER.- Las enmiendas 
introducidas por la Cámara a este pro
yecto están contenidas en un texto que 
consta de ocho páginas. ¿ Podemos despa
char una materia tan extensa sin estudio 
de Comisión? 

El señor P ABLO.- Señor Presidente, 
este proyecto ... 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Es
tá con la palabra el Honorable señor Le
telier. 

El señor LETELIER.- ¿ Cree el Sena
do que es conveniente? N o tengo opinión 
formada sobre la iniciativa, pero me pa
rece que no es de aquellas que puedan exi
mirse del trámite de Comisión, ya que 
-repito- las modificaciones de la Cáma
ra abarcan un texto de ocho páginas. 

El señor P ABLO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El proyecto no necesita de informe de 
Comisión, pues está en tercer trámite 
constitucional. 

Deseo explicar a los señores Senadores 
en qué consisten las modificaciones: mu
chas de ellas son de redacción, y otras, de 
concordancia con la legislación vigente. 
Por lo demás, el señor Senador puede ¡for
marse opinión cabal por las observaciones 
que hagamos en la Sala. 

El señor LETELIER.- La práctica 
tradicional es someter a estudio de Comi
siones ·estas materias. 

Repito que no tengo opinión formada 
&obre el proyecto, pues para ello es pre
ciso estudiarlo. Pero quienes somos miem
bro de las Comisiones de Trabajo y Pre
visión Social sabemos que en ella se rea
liza un estudio completo. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
realidad, por tratarse de una iniciativa en 
tercer trámite, no procede enviarla a Co
misión, salvo que la Sala estime conve
niente hacerlo. 

El Honorable señor Letelier pide, en es
te momento,que, en virtud del número de 
enmiendas, el proyecto sea enviado a Co
misión. 

Requiero el asentimiento de la Sala pa
ra aceptar la proposición del Honorable 
señor Letelier. 

No hay acuerdo. 
El señor P ABLO.- Sin embargo, de

seo dar una -ex'plicación al Honorable se
ñor Letelier, pues .9-0 quiero que Su Seño
ría crea que préfendo sorprenderlo. En 
aquellas materias en que el señor Senador 
tenga duda, podría solicitar -porque creo 
que está en segunda discusión el proyecto 
- aplazamiento de la votación. En ese ca
so, podría despachars-e en forma definiti
va el martes. 

Seguramente, mediante las explicacio
nes que se den, comprenderá el señor Se
nador que no son tan importantes las si
tuaciones planteadas, pues son muy lógi
cas las modificaciones de la Cámara de 
Diputados. 

El señor LETELIER.-Yo no tengo in
terés en postergar el proyecto -desde 
luego, porque no lo conozco-, sino en es
tudiarlo. ¿ Por qué no lo dejamos pendien
te para la próxima sesión? En esas con
diciones, podríamos imponernos de su con
tenido. 

Al final del conjunto de antecedentes 
que nos entregaron para la sesión de hoy, 
me he encontmdo con un proyecto en ter
cer trámite, cuyas modificaciones hechas 
por la Cámara de Diputados abarcan un 
texto de ocho páginas. Es posible que 
algunas de ellas sean sencillas y justas, 
otras pueden no serlo; pero, por lo me
nos, deseamos estudi'arlas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Las observaciones del señor Letelier 
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tienen mucho alcance. Lo importante se
ría que la Comisión se comprometiera a 
despacharlo. 

El señor MAURAS.-No tiene por qué 
ir a Comisión. 

El señor LETELIER.- Aunque no va
ya a Comisión, que tengamos tiempo de 
estudiarlo. Algunas personas interesadas 
en la materia me pidieron estudiarla, 
pero no hubo tiempo para hacerlo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-No habría inconveniente en que fuera a 
Comisión, y luego, con informe o sin él, 
lo despachamos. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- El 
lunes hay sesiones especiales y el martes 
una ordinaria. 

El señor LETELIER.- Yo pido me
nos que enviarlo a Comisión: tener tiem
po para estudiarlo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Deseo precisar lo que he planteado. An
te todo, quiero saber si el lunes se puede 
despachar esta materia por la Comisión, 
pues ello permitiría imponernos debida
mente del asunto. 

El señor MAURAS.-No en la Comi
sión, sino en la Sala. 

El señor LETELIER.-Si hay tiempo 
para enviarlo a Comisión, lo estudiaremos 
allí; pero no es eso lo que estoy pidiendo. 

El señor PABLO.-Estoy dispuesto a 
acceder, pero mediante otro procedimien
to. Su Señoría había pedido segunda dis
cusión en la sesión anterior; puede pedir, 
además, que se aplace la votación, pero 
no quisiera que, para la próxima semana, 
quedara pendiente el derecho a pedir apla
zamiento. 

El señor LETELIER.- No hay incon
veniente. N o tengo interés en obstruir el 
despa'cho del proyecto, sino en estudiarlo. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- No 

podemos tomar acuerdos, porque no hay 
quórum. 

El señor P ABLO.-Pero si el señor Se
nador pide aplazamiento, no es cuestión 
de acuerdos. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- De
be ser un Comité quien lo solicite. El Ho
norable señor Letelier no es Comité. 

El señor P ABLO.-Yo lo pido, señor 
Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Que
da, en consecuencia, postergada la vota
ción del proyecto, a solicitud del Comité 
Demócrata Cristiano. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Hasta la próxima sesión. 

El señor MAURAS.-¿ y el proyecto so
bre la Dirección del Trabaj o? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Y el proyecto relativo a la Corpora
ción de la Vivienda? 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-No 
hay número en la Sala, de suerte que si 
no 10 hay en dos minutos más, tendré que 
levantar la sesión. 

No podemos tomar acuerdos. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Pero la Mesa puede suspender la sesión 
por veinte minutos. 

El señor RODRIGUEZ.- Suspendamos 
la sesión, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Co
mo sería previo tomar acuerdo para pro
rrogarla, pues ya van a ser las 6.30, hora 
de término de esta sesión, y no hay quó
rum, tampoco procede la suspensión. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 18.24. 

Dr. René Vuskovic Bravo. 
Jefe de la Redacción. 
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1 

PROYECTO DE LA CAlIIARA DE DIPUT"4DOS SOBRE 
EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

PUCHUNCA VI. 

'Santiago, 12 de septiembre de 1963. 

3941 

Con motivo da la moción e informes que tengo a honra pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la 
ley N9 13.333, de 16 de julio de 1959, que autorizó a la Municipalidad 
de Puchuncaví para contratar empréstitos: 

a) Reemplázase el artículo 19, por el siguiente: 
"Artículo 19-Autorízase a la Municipalidad de Puchuncaví para 

contratar uno o más empréstitos, directamente con el Banco del Estado 
de Chile u otras instituciones de crédito o bancarias, que produzcan hasta 
la suma de E9 40.000.- al interés corriente bancario y con una amorti
zación que extinga la deuda en el plazo máximo de diez años.". 

b) Reemplázase el artículo 39, por el siguiente: 
"Artículo 39-El producto del o los empréstitos será invertido en 

los siguientes fines: 
1) Instalación de alumbrado público en La Greda, 

Runque, El Paso, Pucalán y otros pueblos de la 
comuna .................. '" ., ..... '" 

2) Construcción del nuevo edificio Municipal .. ., .. 
3), Adquisición de terrenos para campos deportivos 
4) Adquisición de una ambulancia ... ... ... ... .. 
5) Colocación de soleras ... '" .. , ... .., .-.. " 
6) Hermoseamiento de la Plaza Pública de Puchun-

caví .... , .......... '" ., .. , ... . 
7) Reparación del Matadero Municipal 

TOTAL ... 
c) Agrégase el siguiente artículo nuevo: 

E9 20.000.-
10.000.-
3.000.-
3.000.-
2.000.-

l.000.-
l.000.-

E9 40.000.-

"Artículo . ... -Los fondos acumulados que existan actualmente por 
aplicación de la ley N9 13.333, de 16 de julio de 1959, serán destina
dos por la Municipalidad de Puchuncaví como aporte a la Dirección 
de Obras Sanitarias para la ejecución de las obras de instalación del 
servicio de agua potable en la comuna."." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Miranda Rarnírez.- EduardO Cañas Ibáñez. 
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2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 

EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE TUCAPEL. 

Santiago, 12 de septiembre de 1963. 
Con motivo de la moción, informes y antecedentes que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido· a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Municipalidad de Tucapel para con
tratar uno o más empréstitos, directamente con el Banco del Estado 
de Chile u otras instituciones de crédito, que produzcan hasta la suma 
de E9 200.000.- al interés bancario corriente y con una amortización 
qu.e extinga la deuda en el plazo máximo de diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Estado de Chile y demás ins
tituciones de crédito o bancarias para tomar él o los préstamos auto
rizados por esta ley, para cuyo efecto no regirán las disposiciones res
tríctivas de sus respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39-El producto del o los empréstitos deberá ser inverti
do en los siguientes fines: 

1) Terminación del Teatro de Tucapel El? 30.000.-
2) Construcción del Teatro de Huépil 50.000.-
3) Aporte para pavimentación ... .. . 20.000.-
4) Aporte a la Dirección de Obras Sanitarias para 

agua potable en Tucapel, Huépil y Trupán 100.000.-

TOTAL .. . .. . .. . . .. ... El? 200.000.-

Artículo 49-Con el objeto de atender el servicio de este emprés
tito establécese una contribución adicional de un cuatro por mil anual 
sobre el avalúo imponible de los bienes de los bienes raíces de la co
muna de Tucapel y que regirá desde el semestre siguiente a la vigen~ 
cia de la presente ley y hasta el pago total del préstamo a que se re
fiere el artículo 19, o hasta la inversión del total de las sumas esta
blecidas en el artículo anterior. 

Artículo 59-La Municipalidad de Tucapel en seSlOn extraordina
ria especialmente citada y con el voto conforme de los cuatro quintos 
de los Regidores en ejercicio podrá invertir los fondos sobrantes de 
una en otra de las obras proyectadas, aumentar la partida para una 
si resultare insuficiente para su total ejecución con fondos de las otras 
o alterar el orden de prelación en la ejecución de las obras consultadas, 

Asimismo, la Municipalidad de Tucapel queda facultada para in
vertir los mencionados fondos en cualquiera otra obra de adelanto 10-
caI; aun cuando no fueren de aquellas a que se refiere el artículo 39, 

siempre que ello fuere acordado en sesión extraordinaria especialmen-



SESION 64~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 3943 
-====== 

te citada, con el voto conforme de los cuatro quintos de sus Regidores 
en, ejercicio. 

Ar·tículo 69-El rendimiento del' impuesto a que se refiere el ar
tículo 49 s,e invertirá en el servicio del préstamo autorizado pero la 
Municipalidad de Tucapel podrá girar con cargo al rendimiento de di
cho tributo para la inversión directa en las obras a que se refiere el 
artículo 39, en el caso de no contratarse el préstamo. Podrá, asimismo, 
destinar al la ejecución de las mencionadas obras el excedente que se 
produzca entre esos recursos y el servicio de la deuda, en el caso de 
que ésta se contrajere por un monto inferior al autorizado. 

Artículo 79-En caso d,eque los recursos a que s,e refiere el ar
tículo 49, fueren insuficientes para el servicio de la deuda o no se ob
tuvieren en la oportunidad debida, la Municipalidad completará la su
ma necesaria con cualquiera clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Si por el contrario, hubiere excedente, se destinará éste sin deduc
ción alguna a amortizaciones ordinarias de la deuda. 

Artículo 89-El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja de 
Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co
munal de Tucapel, por intermedio de la Tesorería General de la Re
pública, pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos 
necesarios para cubrir esos pagos sin necesidad de decreto del Alcalde 
en caso de que éste no haya sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de estos servicios de 
:tcuerdo con las normas establecidas por ella para el pago de la deuda 
interna. 

Artieulo 99.-La Municipalidad de Tucapel depositará en la cuenta 
de depósitos fiscal "F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los recur-
30S que destina esta ley al servicio del o los préstamos y la cantidad 
a que ascienda dicho s~rvicio por intereses y amortizaciones ordina
rias. Asimismo, la Municipalidad de Tucapel deberá consultar en su 
presupuesto anual en la partida de ingresos extraordinarios, los recur
sos que produzca la contratación del empréstito, y en la partida de 
egresos extraordinarios las inversiones proyectadas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 39 de la presente ley." 

Dios guarde a V. E. 

(Fdo.) : Hugo Miranda Ramírez.- Eduardo Cañas Ibáñez. 

3 

PROYECTO DE LA. CA.1VARA. DE DIPUTA.DOS SOBRE 

EMPRESTITOS A. LA. illUNICIPA.LIDA.D DE BULNES. 

Santiago, 12 de septiembre de 1963. 
Con motivo de la moción e informes que tengo a honra pasar a ma

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar el si
guiente 

= 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízase a la Municipalidad de Bulnes para con
tratar uno o más empréstitos, directamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito, que produzcan hasta la suma de 
noventa mil escudos, al interés bancario corriente y con una amortiza
ción que extinga la deuda en el plazo máximo de diez años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile y demás instituciones de cré
dito o bancarias para tomar el o los préstamos autorizados por esta ley, 
para cuyo efecto no regirán las disposiciones restrictivas de sus respec
tivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 29.-El producto del o los empréstitos deberá ser invertido 
en los siguientes fines: 

a) Construcción de un edificio para el Matadero Mu-
nicipal ... ... ... ... ... ... ... ... .... .... E9 40.000 

b) Adquisición de equipo mecanizado (tractor) para 
el servicio del Matadero Municipal ... ... ... ... 10.000 

c) Aporte de la Municipalidad a la Dirección de Pavi
mentación Urbana para la pavimentación de las 
calles de la comuna ... ... ... ... ... ... ... 25.000 

d) Reacondicionamiento del edificio del Mercado Mu-
nicipal ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 

e) Aporte a la Dirección de Obras Sanitarias del Mi
nisterio de Obras Públicas para obras de alcanta
rillado en la ciudad de Bulnes ... ... ... . .. 

Total ... ... ... ... ... ... ... ... . .. E9 

5.000 

10.000 

90.000 

Artículo 39.-Con el exclusivo objeto de atender el servicio del o los 
empréstitos que autoriza esta ley, establécese una contribución adicional 
de un tres por mil anual sobre el avalúo imponible de los bienes raíces 
de la comuna de Bulnes que empezará a regir desde el semestre siguien
te a la vigencia de la presente ley hasta el pago total del o los préstamos 
a que se refiere el artículo 19, o hasta la inversión del total de las sumas 
establecidas en el artículo anterior. 

Artículo 49.-La Municipalidad de Bulnes en sesión extraordinaria 
especialmente citada y con el voto conforme de los tres cuartos de los re
gidores en ejercicio, podrá invertir los fondos sobrantes de una en otra 
de las obras proyectadas, aumentar la partida consultada para una si 
resultare insuficiente para su total ejecución con fondos de las otras o 
alterar el orden de prelación en la ejecución de las obras consultadas. 

Asimismo, la Municipalidad de Bulnes queda facultada para inver
tir los mencionados fondos en cualquiera otra obra de adelanto local, aun 
cuando no fueren de aquellas a que se refiere el artículo 29, siempre que 
ello fuere acordado en sesión extraordinaria especialmente citada con el 
voto conforme de los tres cuartos de sus regidores en ejercicio. 

Artículo 59.-En caso de no contratarse los empréstitos la Munici
palidad de Bulnes podrá girar con cargo al rendimiento de dicho tributo 
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para la inversión directa en las obras a que se refiere el artículo 29. 
Podrá, asimismO', destinar a la ejecución de las mencionadas obras el 
excedente que se produzca entre esos recursos y el servicio de la deuda, 
en el evento de que ésta se contrajere por un monto inferior al auto
rizado. 

Artículo 69.-Si los recursos a que se refiere el artículo 39 fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda O' no se obtuvieren en la opor
tunidad debida, la Municipalidad completará la suma necesaria con cual
quiera clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Si por el contrario, hubiera excedente, se destinará éste sin deduc
ción alguna a amortizaciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 79.-El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias de la deuda se hará pO'r intermedio de la Caja de Amor
tización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería Comunal de 
Bulnes, por intermedio de la Tesorería General de la República, pondrá 
oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir esos pagos sin necesidad de decretO' del Alcalde, en caso de que 
éste no haya sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas por ella establecidas para el pago de la deuda in
terna. 

Artículo 89.-La Municipalidad de Bulnes depositará en la cuenta 
de depósitO' fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los recursos 
que destina esta ley al servicio del o los préstamos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. Asi
mismo, la Municipalidad de Bulnes deberá consultar en su presupuesto 
anual en la partida de ingresos extraordinarios, los recursos que prO'duz
ca la contratación del empréstito y en la partida de egresos extraordina
rios las inversiones proyectadas de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 29 de la presente ley." 

Dios guarde a V. E. 
(FdO'.) : Rugo Miranda Ramírez.- Eduardo Cañas lbáñez. 

4 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE QUILICURA. 

Santiago, 12 de septiembre de 1963. 
Con motivo de la moción, informes y antecedentes que tengo a hon

ra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-AutO'rízase a la Municipalidad de Quilicura para con
tratar uno o más empréstitos, directamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito, que produzcan hasta la suma de 
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E9 30.000, al interés bancario corriente y con una amortización que ex
tinga la deuda en el plazo máximo de diez años. 

Artículo 29.-Facúltase al Banco del Estado de Chile y demás insti
tuciones de crédito o bancarias para tomar el o los empréstitos autoriza
dos contratar por la presente ley, para cuyo efecto no regirán las dsipo
siciones restrictivas de sus respectivas leyes orgánicas O' reglamentos. 

Artículo 39.-El producto del o los empréstitos deberá ser invertido 
en los siguientes fines: 

l.-Estadio Municipal ... ... ... ... ... ... ... . .. E9 
2.-Cementerio ... ... ... ... ... ... ... .... . ... 
3.-Aporte a la Dirección de Pavimentación Urbana, 

para calzada y vereda de las calles Serrano, Guardia
marina Riquelme y San Francisco .. .. ... ... . .. 

4.-Aporte a la Sociedad CO'llstructora de Establecimien
tos Educacionales para la edificación de un Grupo 
Escolar ................................ . 

5.-Aporte para la construcción de una Policlínica .. .. 

15.000 
2.000 

5.000 

3.000 
5.000 

Total ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... E9 30.000 

Artículo 49.-Con el objeto de atender el servicio de este empréstito, 
establécese una contribución adiciünal de un dos por mil anual sobre el 
avalúo imponible de los bienes raíces de la comuna de Quilicura, que re
girá desde el semestre siguiente a la vigencia de la presente ley y hasta 
el pago total del préstamo a que se refiere el artículo 19 o hasta la inver
sión del total de las sumas establecidas en el artículo anterior. 

Artículo 59.-La Municipalidad de Quilicura, en sesión extraordina
ria especialmente citada y con el votO' conforme de los cuatro quintos de 
sus regidores en ejercicio, podrá invertir los fondos sobrantes de una en 
otra de las obras proyectadas, aumentar la partida consultada para una 
si resultare insuficiente para su total ejecución con fondos de las ütras 
o alterar el orden de prelación en la realización de las obras indicadas en 
el artículo 39. 

Asimismo, la referida Corporación queda facultada para invertir 
los mencionados fondos en cualquiera otra obra de adelanto local, aun 
cuando no fuere de aquellas a que se alude en la presente ley, siempre 
que ello fuere acordado en sesión extraordinaria especialmente citada y 
con el votO' conforme de los dos tercios de sus regidores en ejercicio, y con 
la aprobación de la Asamblea Provincial. 

Artículo 69.-El producto del impuesto a que se refiere el artículo 49, 
se invertirá en el servicio del préstamo autorizado, pero la Municipalidad 
de Quilicura podrá girar con cargo al rendimiento de dichO' tributo para 
su inversión directa en las obras a que se refiere el artículo 39, en caso 
de no contratarse el préstamo. Podrá asimismo, destinar a la ejecución 
de las mencionadas obras, el excedente que pudiera producirse entre esos 
recursos y el serviciO' de la deuda, en el evento de que ésta se contrajere 
por un monto inferior al autorizado. 

Artículo 79.-Si los recursos a que se refiere el artículo 49 fueran 
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insuficientes para el servicio de la deuda o no se obtuvieren en la opor
tunidad debida, la Municipalidad eümpletará la suma necesaria con cual
quiera clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

llrtículo 89.-El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias de la deuda, se hará por intermedio de la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co
munal de Quilicura, por intermediO' de la Tesorería General de la Repú
blica, pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos nece
sarios para cubrir esos pagos sin necesidad de decreto del Alcalde, en 
caso de que éste no haya sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de AmÜ'rtización atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas por ella estab'lecidas para el pago de la deuda 
interna. 

Artículo 99.-La Municipalidad de Quilicura depositará en la cuen
ta de depósito fiscal "F -26 Servicio' de Empréstitos y Bonos" los recursos 
que destina esta ley al servicio del o los préstamos y la cantidad a que 
ascienda dichO' servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. Asi
mismo, la Municipalidad de Quilicura deberá consultar en su presupues
to anual en la partida de ingresos extraordinarios, los recursos que pro
duzca la contratación del préstamo, y en la partida de egresos extraordi
narios, las inversiones proyectadas de acuerdo con lO' dispuesto en el ar
tículo 39 de la presente ley. 

Los fondos que no correspondan ser depositados en la cuenta a que 
alude el inciso precedente, serán mantenidos en una cuenta especial en 
la Tesorería Provincial de Santiago, y sólo podrá girarse sobre ellos pa
ra dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley. 

Dichos fondos tendrán el carácter de rentas del Municipio y gozarán 
del privilegio de la inembargabilidad." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Miranda Ral1tírez.- Eduardo Cañas Ibáñez. 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE' 

EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE CONCHALI. 

Santiago, 12 de septiembre de 1963. 
Con mO'tivo de la moción, informes y antecedentes que tengo a honra 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien apro-
bar el siguiente . 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízase a la Municipalidad de Conchalí para con
tratar uno o más empréstitos directamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito, que prO'duzca hasta la suma de 
E9 340.000, al interés bancario corriente y con una amortización que ex
tinga la deuda en el plazo máximo de diez años. 

Artículo 29.-Facúltase al Banco del Estado de Chile y demás insti-
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tuciones de crédito o bancarias para tomar el o 10's préstamos a~torizados 
por esta ley para cuyo efecto no regirán las disposiciones r€strictivas de 
sus respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39.-El producto del o 10's empréstitos deberá ser invertido 
en los siguientes fines: 

a) Adquisición de chasis de camiones para el serVICIO 
de aseo domiciliario ... . .. '" ....... .., ... E9 150.000.-

b) Construcción de carrocerías para los camiones indi
cados en la letra anterior ... ... ... ... ... .,. 

c) Terminación de las obras complementarias del Ma
tadero Municipal, conforme al plano y demás espe-
cificaciones indicadas por el Servicio Nacional de 
Salud .... , ........................... . 

d) Edificio Consistorial ... ... ... ... ... ... .., 
e) Instalación de la Dirección del Tránsito, con su co

rrespcmdiente Gabinete Psicotécnico .. ... ... . .. 
f) Aporte a la Dirección de Obras Sanitarias para 

obras de alcantarillado .en la comuna 
g) Pago deuda préstamo ley N9 13.3,15 .,. ... . .. 

20.000.-

40.000.-
10.000.-

8.000.-

25.184,83 
86.815,17 

Total ... '" ... ... '" .,. .., .,. ... E9 340.000.-

Artículo 49.-Con el objeto de atender el servicio de este empréstito, 
establécese una contribución adicional de un tres por mil, sobre el avalúo 
imponible de los bienes raíces de la comuna de Conchalí, que regirá desde 
el semestre siguiente a la vigencia de la presente ley y hasta el pago total 
del préstamo a que se refiere el artículO' 19 o hasta la inversión del total 
de las sumas establecidas en el artículo anterior. 

Artículo 59.-La Municipalidad de Conchalí en sesión extraordinaria 
especialmente citada y con el voto conforme de los cuatro quintos de los 
regidores en ejercicio, podrá invertir 10's fondos sobrantes de una en otra 
de las obras proyectadas, aumentar la partida consultada para una si re
sultare insuficiente para su total ejecución con fondos de las otras o alte
rar el orden de prelación en la ejecución de las obras consultadas. 

Asimismo, queda facultada la Municipalidad para invertir los men
cionados fondos en cualquiera otra obra de adelanto local, aun cuando no 
fueren de aquellas a que se refiere el artículo 39, siempre que ello fuere 
acordado en sesión extraordinaria especialmente citada con el voto con
forme de los cuatro quintos de sus regidores en ejercicio. 

Artículo 69.-El rendimiento del impuestO' a que se refiere el artícu
lo 49 se invertirá en el servicio del o los préstamos autorizados, pero la 
Municipalidad de Conchalí podrá girar con cargo al rendimiento para su 
inversión directa en las obras a que se refiere el artículo 39, en el casO 
de nO' contratarse el préstamo. Podrá, además, destinar a la ejecución de 
las mencionadas obras el excedente que se produzca entre esos recursos y 
el servicio de la deuda en el evento de que ésta se contraj ere por un monto 
inferior al autorizado. 

Artículo 79.-Si los recursos a que se refiere el artículo 49 fueren in-
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suficientes para el servicio de la deuda o no se obtuvieren en la oportuni
dad debida, la Municipalidad completará la suma necesaria con cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Si por el contrario, hubiere excedente, se destinará éste sin deducción 
alguna a amortizaciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 89.-El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería Comu
nal de Conchalí, por intermedio de la Tesorería General de la República, 
pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos sin necesidad de decreto del Alcalde en caso de 
que éste no haya sido dictado en la oportunidad debida . 

. La Caja de Amortización atenderá el pago de estos servicios de acuer
do con las normas por ella establecidas para el pago de la deuda interna. 

Ar'tículo 99.-La Municipalidad de ConchaIí depositará en la cuenta 
de depósito fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los recursos 
que destina esta ley al servicio del o los préstamos y la cantidad a que 
asciende dicho servicio por interces y amortizaciones ordinarias. Asimis
mo, la Muncipalidad de Conchalí, deberá consultar en su presupuesto anual 
en la partida de ingresos extraordinarios, los recursos que produzca la 
contratación del empréstito, y en la partida de egresos extraordinarios 
las inversiones proyectadas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 
de la presente ley. 

Los fondos que no correspondan ser depositados en la cuenta a que 
alude el inciso precedente, serán mantenidos en una cuenta especial en la 
Tesorería Provincial de Santiago, y sólo podrá girarse sobre ellos para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley. 

Dichos fondos tendrán el carácter de rentas del Municipio y gozarán 
del privilegio de inembargabilidad." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Miranda Ramírez.- Edua1'do Cañas lbáñez. 

6 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 

EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

CA.SABLANCA. 

Santiago, 12 de septiembre de 1963. 
Con motivo de la moción e informes que tengo a honra pasar a manos 

de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Autorízase a la Municipalidad de Casab1anca para 
contratar uno o más empréstitos, directamente con el Banco del Estado 
de Chile u otras instituciones bancarias o de crédito, que produzcan has-
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ta la suma de E9 32.000, al interés bancarios corriente y cO'n una amorti
zación que extinga la deuda en el plazo máximo de diez años. 

Artículo 29.-Facúltase al Banco del Estado de Chile y demás insti
tudones de crédito o bancarias para tomar el o los empréstitos autoriza
dos por esta ley, para cuyO' efecto no regirán las disposiciones restricti
vas de sus respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39.-El producto del o los empréstitos será invertido en los 
siguientes fines: 

19.-Aporte a la Dirección de Obras Sanitarias con el ob-
jeto de extender la red de agua pütable a los barrios E9 15.000 

29.-0bras de mejoramiento del Estadio Municipal de 
Casablanca y de la cancha municipal de Las Dichas 5.000 

39.-Construcción de casas para obreros municipales ... 12.000 
Artículo 49.-Con el objeto de atender el servicio de este empréstito 

establécese una contribución adicional de un uno y mediO' por mil anual 
sobre el avalúo imponible de los bienes raíces de la comuna de Casablan
ca, que regirá desde el semestre siguiente a la vigencia de la presente ley 
y hasta el pago total del préstamo a que se refiere el artículo 19 o hasta 
la inversión del total de las sumas establecidas en el artículo anterior. 

Artículo 59.-La Municipalidad de Casablanca en sesión extraordina
ria especialmente citada y con el voto conforme de los dos tercios de los 
regidores en ejercicio, podrá invertir los fondos sobrantes de una en O'tra 
de las obras proyectadas, aumentar la partida consultada para una si re
sultare insuficiente para su total ejecución con fondos de las otras o alte
rar el orden de prelación en la ejecución de las obras consultadas. 

Asimismo, la Municipalidad de Casablanca queda facultada para in
vertir los mencionados fondos en cualquiera otra clase de adelanto local, 
aun cuando no fueren de aquellas a que se refiere el artículo 39, siempre 
que ello fuere acordado en sesión extraordinaria especialmente citada y 
cO'n el voto conforme de los dos tercios de los regidores en ejercio. 

Artículo 59.-En caso de no contratarse los empréstitos la Municipa
lidad de Casablanca podrá girar con cargo al rendimiento de dicho tribu
to para la inversión directa en las obras a que se refiere el artículo 39. 
Podrá, asimismo, destinar a la ejecución de las mencionadas obras el ex
cedente que se produzca entre esos recursos y el servicio de la deuda en el 
evento de que ésta se contrajere por un monto inferior al autorizado. 

Artículo 79.-Si los recursos a que se refiere el artículo 49 fueren in
suficientes para el servicio de la deuda o no se obtuvieren en la oportuni
dad debida, la Municipalidad completará la suma necesaria con cualquie
ra clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Si, por el contrario, hubiere excedente, se destinará éste sin deduc
ción alguna a amortizaciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 89.-El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería Comu
nal de Casablanca, por intermedio de la Tesorería General de la Repúbli
ca, pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos necesa
rios para cubrir esos pagos sin necesidad de decreto del Alcalde, en caso 
de que éste no hubiere sido dictado en la oportunidad debida. 
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La Caja de Amortización atenderá el pago de estüs servicios de acuer
do con las normas por ella establecidas para el pago de la deuda interna. 

Artículo 99.-La Municipalidad de Casablanca depositará en la cuen
ta de depósito fiscal "F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los recur
sos que destina esta ley al servicio del o los préstamos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. Asi
mismo, la Municipalidad de Casablanca deberá consultar en su presu
puesto anual en la partida de ingresos extraordinarios, los recursos que 
produzca la contratación del empréstito, y en la partida de egresos extra
ordinarios las inversiones proyectadas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 39 de la presente ley." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Miranda Ramírez.- Eduardo Cafías lbáfiez. 

7 

PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUTADOS SOBRE 

MODIFICACION DE LA LEY QUE AUTORIZO UNA IN

VERSIO;V CON MOTIVO DEL PRIMER CENTENARIO . 
DE LA CIUDAD DE LEBU. 

Santiago, 12 de septiembre de 1963. 
Con motivo de la meción e informe que tengo a honra pasar a manos 

de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único~-Reemplázase en la letra e) d~ artículo 29 de la ley 
N9 14.948, la expresión: "Cierres y Tribunas" por "Relleno, nivelación 
de terrenos, etc.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Miranda Ramírez.- Eduardo CMías Ibáñez. 

8 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 

EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE CA TEMU. 

Santiago, 12 de septiembre de 1963. 
Con motivo de la moción, informes y antecedentes que tengo a hon

ra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Municipalidad de Catemu para con
tratar uno o más empréstitos, directamente con el Banco del Estado ele 
Chile u otras instituciones de crédito, que produzcan hasta la suma de 
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E9 30.000 al interés bancario corriente y con una amortización que ex
tinga la deuda en el plazo máximo de diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Estado de Chile y demás ins
tituciones de crédito o bancarias para tomar el o los préstamos autori
zados por esta ley, para cuyo efecto no regirán las disposiciones restric
tivas de sus respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39-El producto del o los empréstitos deberá ser invertido 
en los siguientes fines >: 

a) Terminación nuevo Teatro Municipal . ... ... ... . .. 
b) Construcción de la Plaza Municipal ... ... ... . ... 
c) Reparación de las propiedades municipales ... ... . .. 

E9 15.000 
8.000 
7.000 

E9 30.000 

Artículo 49-Con el objeto de atender el serVICIO de este emprésti
to establécese una contribución adicional del dos y medio por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces, de la comuna de Oatemu y que re
girá desde el semestre siguiente a la vigencia de la presente ley y hasta 
el pago total del préstamo a que se refiere el artículo 19, o hasta la in
verión del total de las sumas establecidas en el artículo 39. 

Artículo 59-El rendimiento del impuesto a que se refiere el artícu
lo anterior se invertirá en el servicio del préstamo autorizado, pero la 
Municipalidad de Catemu podrá girar con cargo al rendimiento para su 
inversión directa en las obras a que se refiere el artículo 39, en caso de 
no contratarse el préstamo. Podrá, asimismo, destinar a dichas obras el 
ex::edente que pudiera producirse entre esos recursos y el servicio de la 
deuda en el caso de que ésta se contrajere por un monto inferior al auto
rizado. 

Artículo 69-En caso de que los recursos a que se refiere el artículo 
49 fueren insuficientes para el servicio de la deuda o no se obtuvieren 
en la oportunidad debida, la Municipalidad completará la suma necesa
ria con cualquiera clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Si se produjere excedente con motivo de cobrarse las contribuciones 
del semestre del año en que quede pagada totalmente la deuda o realiza
das las inversiones estableddas en el artículo 39, éste será destinado por 
la Municipalidad de Catemu, con el voto conforme de los dos tercios de 
los Regidores en ejercicio, .en obras de adelanto local sin necesidad de 
autorización legal. 

Artículo 7Q-EI pago de intereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorerív. Co
munal de Catemu por intermedio de la Tesorería General de la Repú
blica, pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos ne
cesarios para cubrir esos pagos sin necesidad de decreto del Alcalde, en 
caso de que éste no haya sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas por ella establecidas para el pago de la deuda 
interna. 

Artículo 89-La Municipalidad de Catemu depositará en la cuenta 
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de depósito fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los recursos 
-que destina esta ley al servicio del o los préstamos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por, intereses y amortizaciones ordinarias. Asi
mismo, la Municipalidad de Catemu deberá consultar en su presupuesto 
anual en la partida de ingresos extraordinarios, los recursos que produz
ca la contratación del empréstito, y en la partida de egresos extraordi
narios las inversiones hechas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
29 de la presente ley. 

Ar-tículo 99-La Municipalidad deberá publicar en la primera quin
cena del mes de enero de cada año, en un diario o periódico de la loca
lidad o de la cabecera de la provincia, si allí no lo hubiere, un estado del 
servicio del empréstito y de las inversiones hechas de acuerdo con el plan 
contemplado en el artículo 39 de esta ley." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : HugO Miranda R.-Eduardo Cañas l. 

9 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE CORONEL. 

Santiago, 12 de septiembre de 1963. 
Con motivo de la moción e informes que tengo a honra pasar a ma

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Municipalidad de Coronel para con
tratar directamente con el Banco del Estado de Chile u otras institucio
nes de crédito o bancarias, un préstamo que produzca hasta la suma de 
E9 500,000, a un interés no superior al bancario corriente y con una 
amortización que extinga la deuda en el plazo máximo de diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Estado de Chile u otra insti
tución de crédito o bancaria para tomar el o los préstamos a que se re
fiere el artículo anterior en los términos que señala, para lo cual no re
girán las disposiciones restrictivas de sus respectivas leyes orgánicas o 
reglamentos. 

Artículo 39_El producto del o los empréstitos será invertido en los 
siguientes fines: 

l.-Construcción o suscripclOn de acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacionales para 
construir o habilitar un local para Escuela Técnica Fe-
menina ,.. ... ... .., ... .., ... ... '" ... ... E9 100.000 

2.-Construcción o aporte para construir un Gimnasio Ce-
rrado '" ... '" ... '" ... '" .,. ... ... .., 100.000 

3.-Construcción o aporte para construir dos mercados pe-
riféricos (1 en Población "Camilo Olavarría" y otro en 
Villa Mora) ... ... .., ... ... ... '" .. , ..... 50.000 
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4.-Construcción o aporte para la construcción del Edificio 
l\Iunicipal ... ... ... ... '" ... ... ... ... . ... 

5.-Aporte para adquirir equipos motorizados .. , '" .. 
6.-Constru::ción o aporte para la construcción del edificio 

destinado a cuartel general de la 6:¡l Compañía de San 
Pedro y para la xenovación del material . ... ... . .. 

7.-Construcción y aporte para la construcción de un edi-
ficio l\I unici pal en San Pedro ... .., ... .., '" . 

150.000 
50.000 

25.000 

25.000 

TOT AL ... ... '" ... ... ... E9 500.000 

Artículo !cl9-Establécese con el exclusiyo objeto de atender el ser
vicio del o los préstamos que autoriza esta ley, una contribución adicio
nal sobre el avalúo imponible de los bienes raíces de la comuna de Co
ronel de un uno y medio por mil anual y prorrógase la contribución adi
cional de 1 por mil a que se refiere la ley N9 14.167, a partir del pago 
total de los empréstitos mencionados en dicha ley, que empezarán a re
gir desde el semestre siguiente a la vigencia de la presente ley y hasta el 
pago total del o los préstamos a que se refiere el artículo 19, o hasta la 
inversión del total de las sumas establecidas en el artículo anterior. 

Artículo 59-La Municipalidad de Coronel en sesión extraordinaria 
especialmente citada y con el voto conforme de los cuatro quintos de los 
regidores en ejercicio, podrá invertir los fondos sobrantes de una en otra. 
de las obras proyectadas, aumentar la partida consultada para una si 
resultare insuficiente para su total ej e::uCÍón con fondos de las otras o 
alterar el orden de prelación en la ejecución de las obras cónsultac1as. 

Asimismo, la ::\Iunicipalidad de Coronel queda facultada para inver
tir los mencionados fondos en cualquiera otra obra de adelanto local aun 
cuando no fueren ele aquellas a que se refiere el artículo 39, siempre que 
ello fuere acordado en sesión extraordinaria especialmente citada, con 
el voto conforme de los cuatro quintos de sus regidores en ejercicio. 

ilrtícuío 69-En caso de no contratarse los empréstitos la Munici
palidad ele Coronel podrá girar con cargo al rendimiento de dicho tribu
to para la inversión directa en las obras a que se refiere el artículo 39 . 

Pcdl'á, asimismo, destinar a la ejecución de las mencionadas obras el ex
cedente que se produzca entre esos recursos y el servicio de la deuda, en 
el evento de que ésta se contrajere por un monto inferior al autorizado. 

Articulo 79--Si los recursos a que se refiere el artículo 49 fueren in
suficientes para el servicio de la deuda o no se obtuvieren en la opor
tunidad debida, la Municipalidad completará la suma necesaria con cual
quiera clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Si por el contrario hubiere excedente, se destinará éste sin deduc
ción alguna a amortizaciones extraordinarias de la deuda. 

krticulo 89-El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería Co
munal de Coronel, por intermedio de la Tesorería General de la Repú
bliea, pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos ne
cesarios para cubrir esos pagos sin necesidad de decreto del Alcalde si 
éste no hubiere sido dictado en la oportunidad debida. 
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La Caja de Amortización atenderá el pago de estos servicios de acuer
do con las normas establecidas por .ella para el pago de la deuda interna. 

Artículo 99-La Municipalidad de Coronel depositará en la cuenta 
de depósito fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los recursos 
que destina esta ley al servicio del o los préstamos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. Asimis
mo, la Municipalidad de Coronel deberá conseltar en su presupuesto anual 
en la partida de ingresos extraordinarios, los recursos que produzca la 
contratación del empréstito, y en la partida de egresos extraordinarios 
las inversiones proyectadas de acuerdo con lo dispuesto en el artí~ulo 39 

de la presente ley. 
Artículo 10.-La Municipalidad de Coronel deberá publicar en la 

primera quincena del mes de enero de cada año, en un diario o periódi
co de la localidad o de la cabecera de la provincia, si allí no lo hubiere, 
un estado del servicio del empréstito y las inversiones proyectadas de 
acuerdo con el plan contemplado en el artículo 39 de la presente ley." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Miranda R.-Eduardo Cañas l. 

10 

OBSERV ACIOl\iES EN SEGUNDO TRAMITE AL PRO

YECTO SOBRE VALIDACION DE LOS TITULOS OTORGA

DOS POR LA ESCUEL4 VESPERTINA DE CONSTRUC-

CION Y TOPOGRAFIA. 

Santiago, 12 de septiembre de 1963. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien desechar la observación 

formulada por S. E. el Presidente de la República, al proyecto de ley que 
i'evalida los títulos otorgados por la Escuela Vespertina de Construcción 
y Topografía, y ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 

La observación .en referencia consiste en la desapl'ob8ción total del 
proyecto. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Miranda R.-Eduardo Cañas l. 

11 

OBSERVACIONES EN SEGUNDO TRAMITE AL PRO

YECTO SOBRE COMPATIBILIDAD DE PUNCIONES DE 

DETERMINADOS PROPESORES CON EL TRABAJO EN 

ESTABLECIMIENTOS VESPERTINOS O NOCTURNOS. 

Santiago, 11 de septiembre de 1963. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien adoptar los siguientes 

acuerdos acerca de las observa:::iones formuladas por S. E. el Presidente 
de la República al proyecto de ley que declara compatible determinadas 



3956 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

horas de clases de profesores primarios en establecimientos nocturnos o 
vespertinos: 

1) Ha aprobado la observación que tiene por objeto sustituir el ar
tículo único del proyecto por otro nuevo. 

2) Ha desechado la que consiste en suprimir el artículo transitorio, 
y ha insistido en la aprobación del texto primitivo. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Miranda R.-Eduardo Cañas l. 

12 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
FRANQUICIAS TRIBUTARIAS .z;'ARA LA POBLACIQN 

BALMACEDA, DE SANTIAGO. 

Santiago, 11 de septiembre de 1963. 
Con motivo de la moción, informe y antecedentes que tengo a hon

ra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-La contribución de bienes raíces a que se encuen
tran afectas las propiedades que forman actualmente la población Bal
maceda, ubicada entre las calles Gaspar de la Barrera, San Alfonso, Ma
nuel de Amat y Conferencia, se pagarán con una rebaja del 50% duran
te los diez años que siguen a contar desde la promulgación de la presen
te ley." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Miranda R.-Eduardo Cañas l. 

13 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
FRANQUICIAS TRIBUTARIAS PARA EL HOGAR DE 

MARIA. 

Santiago, 11 de septiembre de 1963. 
Con motivo de la moción, informe y antecedentes que tengo a hon

ra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Decláranse exentos de todo impuesto los bienes 
raíces que posea la institución denominada Hogar de María, de Santia
go, con excepción de los impuestos municipales y de aquellos que 'corres
pondan al pago de servicios, como pavimentación y otros similares." 
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Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Miranda R.-Eduardo Cañas l. 

14 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
FRANQUICIAS DE INTERNACION A ELEMENTOS 

DESTINADOS A LA PARROQUIA DE PICHIDEGUA. 

Santiago, 12 de septiembre de 1963. 

3957 

Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de derechos de internación, de 
almacenaje, de los impuestos establecidos en el decreto supremo NI? 2.772, 
de 18 de agosto de 1943 y sus modificaciones posteriores y, en general, 
de todo derecho o contribución que se perciba por intermedio de las adua
nas la internación de una camioneta klein bus Volkswagen 1963, mode
lo 221, equipo Export 364, destinado a la Parroquia de Pichidegua. 

Exímesela, asimismo, de los impuestos que se cobren por la Empre
sa Portuaria de Chile. 

Si dentro del plazo de cinco años contado desde la fecha de vigen
cia de la presente ley el vehículo a que se refiere este artículo fuere ena
jenado a cualquier título o se le diere un destino distinto del específico 
deberán enterarse en arcas fiscales los derechos e impuestos del pago de 
los cuales esta ley libera, quedando solidariamente responsables de su in
tegro las personas o entidades que intervengan en los actos o 'contratos 
respectivos." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Miranda R.-Eduardo Cañas l. 

15 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA ELEMENTOS 
DESTINADOS A LA CENTRAL UNICA DE TRABAJA-

DORES DE CHILE. 

Santiago, 12 de septiembre de 1963. 
Con motivo de la moción, informe y antecedentes que tengo a hon

ra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase la internación y libé rase del pago de 
derechos de importación, del impuesto de desembarque establecido por el 
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artículo 131 de la ley N9 13.305, de los impuestos establecidos en el de
creto de Hacienda N9 2.772, de 18 de agosto de 1943 y sus modificacio
nes posteriores y, en general, de todo derecho, impuesto,contribución o 
tasa que se perciban por intermedio de las aduanas, la internación de cin
co cajas, marcas: "U. R.", números 1253/1-5, llegadas al puerto de Val
paraíso por el vapor "Archimedes", que contienen receptores de radio y 
::dtoparlantes y fueron enviadas y destinadas a la Central Unica de Tra
bajadores por el Consejo Central de los Sindicatos Checos. 

No regirán respecto de las mercaderías a que se refiere el inciso an
terior las prohibiciones, limitaciones, depósitos y demás condiciones y 
requisitos generales o espedales establecidos por las leyes vigentes". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Httgo Miranda R.-Eduardo Cañas J. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT"4DOS SOBRE 

FRAl\'QUICIAS DE INTERNACION PARA ELEMENTOS 

DESTINADOS A LA SOCIEDAD AMIGOS DEL HOSPITAL 

DE VIÑ"4 DEL MAR. 

Santiago, 12 de septiembre de 1963. 
Con motivo de las mociones, informe y demás antecedentes que ten

go a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Libérase del pago de derechos de internación, de alma
cenaje, de los impuestos establecidos en el decreto supremo N9 2.772, de 
18 de agosto de 1943 y sus modificaciones posteriores y, en general, de 
todo derecho o contribución que se perciba por intermedio de las adua
nas, la internación de las especies que se señalan destinadas a las insti
tuciones que se indican: 

Sociedad Amigos del Hospital de Viña del Mar~. 

Una incubadora, modelo Isolette completo, con todos los accesorios 
para 220 volts. 50 ciclos A. C. procedente de Nueva York con destino a 
Valparaíso, adquirida por la Sociedad Amigos del Hospital de Viña del 
Mar para ser donado a dicho Hospital. 

Centro de Padres del Liceo Guillermo Rh'era Cotapos ele Viña del Mar. 

Un modelo de la cabeza, corte vertical, de tamaño natural en placa 
fundamental; un modelo del ojo humano corte horizontal, cinco veces au
mentado, desmontable, en soportes; un modelo del encéfalo humano, del 
tamaño natural, desmontable en cuatro partes; un torso con cabeza, de 
tamaño natural, desmontable, en tabla fundamental, correspondiente a 
un joven; un modelo del aparato urinario, de tamaño natural, montado 
en placa fundamental y dos microscopios constructivos "PHY\VE IV" 
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para trabajos clínicos, diagnósticos y bacteriológicos, ampliación 60 a 
1.200 veces .en armario de madera. Todo contenido en dos caja,s con un 
peso bruto de 78 kilos, llegados a la aduana de ValparaÍso en el vapor 
"Buchenstein", según conocimiento de embarque NI? 26 de Hamburgo, 
Alemania. 

Hóspital de San Berna1'do. 

Máquina de anestesia y sus accesorios, adquiridos de la firma Airco 
Company International, por intermedio de la firma Indura S. A. llega
dos a Valparaíso en el vapor "Imperial" y destinado al Hospital ele San 
Bernardo. 

Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Ultimas Días ele Santiago. 

2 camionetas Chevrolet de 1/2 tonelada, serie N9 2C154K125629 y 
2C154K 25608, modelo 1962. 

1 Station-wagon Chevrolet, modelo 1962, N9 21635S224029. 
1 Duplicador Offset marca A. B. Dick, modelo 820A serie N9 414366 

(mimeógrafo) . 
1 Organo marca Baldwin, modelo 46 C. 
1 Equipo de amplicación de sonido, compuesto de micrófono, am-

plificador y dos parlantes. 
4 Máquinas de escribir Remington, de oficina, carro 20". 
2 Mezcladoras de cemento. 
2 Vibradoras de concreto a gasolina. 
1 Doblador de hierro "Rebar". 
1 Cortador de hierro "Rebar". 
100 Pelotas de Softball. 
100 Bates de Softbal!. 
4 Guantes de Catcher. 
4 Guantes para jugador primera base. 
36 Guantes para jugadores de cancha. 
4 Caretas paracatcher y 4 equipos de protección. 
12 Pelotas de basketball. 
24 Pelotas de Volley-ball. 
1 Mueble Westinghouse de radio, tocadiscos y televisión. 
1 Tanque para gas propano de 1.000 galones. 
5 Hornos marca "Norman" FUE 140 para calefacción. 
50 Libras de tinta A. B. Dick, para el duplicador. 
100 Tubos de tinta Gestetner para el duplicador. 
4 Tocadiscos con amplificadores y altoparlantes marca "l\1ewcom-

be", modelo TR1625 M. 
4 Micrófonos "N orelco" N9 300. 
1 Calculadora "Divísuma". 
1 Proyectora sonora "Bell & Howell" 16 mm. de películas "Specia-

lis", modelo 542. 
1 Carrete de películas de 2.000 pies. 
10 Ampolletas para proyectora "Bell & Howell". 
Artículo 29-Las franquicias contempladas en el artículo anterior 
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cmnprenden también la autorización para internar dichas especie, como 
asi.misH1o, el impuesto especial establecido en la ley N9 12.434, modifi~ 
caclo por la ley N9 12.462 Y por los artículos 13 y 19 transitorio de la ley 
N\l 14.824 Y los derechos que se perciban a través de la Empresa Por
tuaria de Chile. 

Artículo 89-En caso de que las instituciones mencionadas en el ar
ticulo l\l hubieren pagado los derechos, impuestos y demás gravámenes 
de los cuales exime la presente ley, deberán serIe devueltas por los org:a
nimnos respectivos las suma~i que hubieren integrado por este concepto. 

Aiticulo i19-Si dentro del plazo de cinco años contado desde la fe
eh", ele vigencia de esta ley las especies a que se refiere el artículo 1 Q fue
]'(,11 enaj enadas a cualquier título o se les diere un destino distinto del 
(específico deberán integrarse en arcas fiscales los derechos e impuestos 
elel p'tgo de los cuales esta ley libera, quedando solidariamente respon
s!lb,cE' ele su integTo las personas o entidades que intervengan en los actos 
o contratos respee:tivos. 

lldiculo fj9-Libérase a la Congregaeión de Religiosas Hospitalarias 
(]e [:,,111 José, del pago de los impuestos a la renta en sus diversas cate
gOl.'ías." 

Dios guarde a V. K 
(F\10.) : Ilu.(jo Mi?anda R.-Eduardo Cañas l. 
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rrWYECTO JiE LA CAMARA DE ¡)IPUl'·1DOS SOBRE 

NUEVA DISTRIBUCION DE LOS IMrUESTOS AL 
COBRE. 

Santiago, ] 2 ele septiembre ele 1963. 
Con motivo"de la moeión, informe y antecedentes que tengo .!l honra 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.-Agréganse al artículo 26 de la ley N9 11.828, de 
19:");), Jos siguientes incisos: 

"Terminadas las obras del camino de Santiago a Arica longitudinaf 
Sl1r los fondos (;orreS11onilicntes se distribuirán en la siguiente forma: 

a) 1/3 para construir y pavimentar los caminos transversales de 
Santiago a Arica; 

b) 1/:~ para la construcción y pavimentación de los caminos trans
versales ele Santiago a Puerto Montt, y 

c) 1/3 para la construcción y pavimentación de los caminos de las 
provincias de Chiloé y Aisén. 

Autorízase al Ministerio (le Obras Públicas para que, de los fondos 
consultados en el inciso anterior, destine las sumas necesarias para cons
truir doble vías y pases a distinto nivel en la carretera Panamericana 
y Longitudinal Sur. 

A utOl'Ízase al Presidente de la República para contratar uno o más 
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empréstitos, internos o externos, con el objeto de llevar a cabo las obl'as 
que indican los dos incisos precedentes, los qne se amortizarán con el 
rendimiento del impuesto establecido en la pl'esen~e lcy." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Huyo M'irancla Ramírez.-Bdnurdo Cwiias Ibúíicz. 
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PROYECTO DE LA CAll1ARA DE lJIPU1'ilTiOS 80nR10' 

PLAN DE OBRAS PUBLIC~AS PARA ACONCilGUA. 

Con motivo de la moción, informe y antecedentes (Fh~ t(~;l;~O a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha temido a bien pI'estar 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Establécese, IJar el término de quince años contacto 
desde la vigencia de esta ley, un impuesto adicio 11ill (lcl 5 %J s~ll!e el 
precio de venta de tabacos, ciganos y cigarrillos que se cnc"entnm ac
tualmente gravados en virtud de las leyes NQs. 11.711, 12.0g!J, 12.8Gl y 
13.305 y del Decreto con Fuerza de Ley NQ 43, de 1959. 

En los precios de venta de los tabacos, cigarl'as y cigD.;'}'illos, debcl';'i 
incluirse el valor del impuesto adicional que se fija en el iJ:. j'lO antel'iol 
y la percepción del impuesto se controlará por 111.cd lO de 1:1s fa,i '\8 espe
ciales que llevarán señalado el precio múximo ele b mCl'caclel'Ía, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 8Q de la ley NQ 11.741. 

Artículo 2Q-El producto del impuesto a qUE se 1'81'[01'e el al'tíc,llo 
anterior se invertirá íntegramente en la ejecución de un plan extr~or
dinario de obras públicas y de progreso en la provincia ele ACO:11Ct1 ,"";::1, 

conforme a la siguiente distribución: 

1.-V~alídad. 

Para la construcción, ampliación y mejoramiento de las vías de 
comunicación de la provincia y, de lll'efcl'enci,;, a la LU1-

pliación del camino de San Felipe a Pctcl'ca, por Ptl-

taendo O" ••• ••• • •• ••• '" O" ••• ••• 1. 2 70 

2.-0bras- SanUurtas. 

Para la urbanización de las poblaciones obreras (le la provincia, 
incluso la instalación de las l'edes de agua pot.able y alum-
tarillado ... ... .... '" ... .'. ... ... ... ... .,. 20% 

3.-Riego. 

Regularización del cauce del río Aconcagua; canalización del 
río Puta en do ; construcción de tranques de temporada y cap-
tación de aguas subterráneas .. , ... ... '" o.. '" ". 15% 
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4.-A/'!¡uitectura. 

Construcción de edificios para Cuarteles de Bomberos de la 
provincia 

5.-CORVI. 

Construcción de poblaciones para empleados obreros y campe
sinos, incluso el pago de las expropiaciones de terrenos 
ocupados por poblaciones obreras; expropiación de terrenos 
en Caleta de Pichicuy para la formación de una nueva 

2% 

poblaciCm para pescadores '" '" ... '" ... ... '" 12 % 

6.··--Dlrecciún Genera1 de Deportes 

Para la construcción de campos deportivos y ayuda al deporte 
amateur de la provincia .,. ... .... ... ... ... ... '" 4 % 

7 .-0ociedad ConstructoTa. de EsüLblecimientos Educa.cionales. 

Constntcciún y habilitación de Grupos Escolares, de Liceos de 
Hombres y de Niñas y Escuelas Industriales y Técnicas, 
incluso un campamento en la Cordillera y otro en la costa 
para la instalación de colonias escolares de la provincia 15 % 

8.-Savicio Nacional de Salud. 

Para la ampliación de les Hospitales actualmente existentes y 
la construcción de Casas de Socorro y Postas de Primeros 
Auxilios en las localidades de la provincia que determine 
el Servicio ............ '" ............... '" 5j{¡ 

9.-E1i~,pre8(( Nacional de M~nería. 

Para contribuir a la ejecución del Plan de Fomento Minero 
en la provincia e instalación de plantas beneficiadoras de 
minerales de baja ley en las localidades de Cabildo y Pe-
torca " .... 

10.-Fcrr, oCnrrlles del Estado. 

Para contribuir a la construcción de la nueva estación ferro
viaria de la ciudad de San Felipe y a la habilitación de 
"pasos bajo o sobre niveles" en la línea de San Felipe a 
Los Andes y reparaciones de las diversas estaciones de las 

8% 

ciudades de la provincia de Aconcagua ... ... ... ... 4% 

l1.-CORFO. 

Aporles a la Corporación de Fomento de la Producción para 



SESION 64~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

la construcción y habilitación de un Hotel de Turismo en 
la ciudad de San Felipe '" ... ... '" '" '" .. , .. , 

TOTAL .... '" '" '" '" 

3963 

3% 

100% 

A r·tículo 39-El plan de obras a que se refiere el precedente artículo 
será ejecutado por las respectivas instituciones u organismos fiscales 
antes individualizados, los que deberán realizar los estúdios, planos, es
pecificaciones y presupuestos correspondientes dentro de los 90 días si
guientes a la promulgación de esta ley, sobre la base de invertir los por
centajes antes indicados anualmente y por un período total de 15 años, 
asignándose a cada obra la prioridad que, dentro de cada rubro, úcon
sejen la urgencia derivada de la naturaleza de las mismas, las necesidades 
de las localidades beneficiadas y los fondos de que se dispondrá. 

La Partida relativa a la construcción de locales escolares se cum
plirá mediante la suscripción de acciones de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales, institución que deberá consultar 
anualmente en sus presupuestos las obras que la provincia de Aconcagua 
requiere, por el monto total de las acciones que se suscriban. 

Ar-tículo 49-La Tesorería General de la República abrirá una 
cuenta especial en la que contabilizará separadamente los recursos que 
produzca el impuesto creado por el artículo 19, y contra dicha cuenta 
sólo podrá girarse por los uganismos e ÍTlstituciones señalados en el 
artículo 29 con el exclusivo objeto de ejecutar las obras consultadas en 
el respectivo plan. Los fondos percibidos no ingresarán a la Cuenta 
Unica creada por el D.F.L, N9 1, de 1959, y aquellos que no alcancen a 
invertirse en un ejercicio financiero no pasarán al término del año a 
Rentas Generales de la N ación, incrementarán los recursos que pro
duzca el ejercicio del año siguiente y sólo podrán ser utilizados en los 
fines legales ya dichos. Toda contravención a lo dispuesto en este artículo 
constituirá malversación de caudales públicos, y los infractores incu
rrirán en las sanciones contempladas en los artículos 236, 237 y 238 del 
Código Penal, sin perjuicio de las acciones civiles que correspondan para 
restituir los fondos a los fines legales, para cuyo efecto serán respon
sables solidariamente quienes hayan intervenido en el giro ilícito. 

Artículo 59.-Los saldos o remanentes de los recursos que produzca 
esta ley, al término de su vigencia, se destinarán íntegramente a la ter
minación de obras inconclusas del plan indicado en el artículo 29, en 
conformidad a los porcentajes estipulados en cada rubro de la distri
bución. 

Artícub 69-Decláranse de utilidad pública y autorízase al Presi
dente de la República para expropiar los terrenos que fueren necesarios 
para la ejecución del plan extraordinario de obras públicas que consulta 
el artículo 29, sin perjuicio de que la Corporación de la Vivienda, en lo 
relativo a las obras que estarán a su cargo, aplique las normas de su 
ley orgánica que para dichos objetivos haya lugar. 

Las demás expropiaciones se llevarán a cabo con arreglo al proce
dimiento señalado en la ley N9 12.513, de 5 de octubre de 1957. 

El gasto que demande el cumplimiento de este artículo se imputará 
a los recursos que produzca la aplicación de esta ley. 
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A1'/kcúo 7L -La ejen;t;iÓll del plan extl'::w1 'elinul'io ele obras públicas 
que consulta esta ley se (;ut-ndCl'ú sin perj~iicio de los fondos que para 
las mismas u oLl'as obras públit.:as de la provincia de Aconcagua se con
sulten anaalmente en el PlcsUp~ie8to de Enhadas y Gastos de la Nación. 

Artículo 89-AutOl'Ízase al Presidente de la República para con
tratar un o más empl'é"titos l1lterl1os (; externos que produzcan hasta la 
cantidad de E9 15.000.000. 

Si estos ernpréstitos se <.:Ol1tl'atal'en con el Banco del Estado de Chile 
11 ot;'a institut:Íón de crédito, devengarán un interés no superior al 12% 
anual y tendrán una amortización que extinga la deuda dentro del plazo 
de 15 añes. 

Facúltase al Banco del Estado ele Chile u otras instituciones ban
cal'Ías o de crédito p¿ll'a tomar el o los encpl'éstitos a que se refiere el 
inciso primero de e,;te artículo, para cuyo efecto no regirán las dispo
siciones restrictivas de SltS respectivas leyes or,gállieas o reg:amentos. 

El prcc!ucto elEI () los emllJ'éstitos que se eontratell se destinará ex
clusivamente a la ejecución de la::; obras públieas a que se refiere el 
artíeulo 29 de la presente ley. 

El o los empréstitos que se contraten se eubrirán con los rec-ursos 
que se acumulen del impuesto establecido e11 el artículo 19. 

El p,Jgo ele intereses y amortizaciones O1'dinm-ias de la deuda se hará 
por intermedio de la Caja AutónOlna de Amortización de la Deuda PÚ
blica, para cuyo efecto la Tesorería General de la República pondrá 
OpOl'tulla~:lel1te a disposición de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir estos pagos. 

La Caja Autónoma de Amortizaóón de la Deuda Pública atenderá 
el pago de estos servióos de aeuerclo eon las normas establecidas por ella 
para el p~,go de la deuda interna." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : HurJo MiJancla Ramilez.-Eduardo Cañas Ibáñez. 
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PROYECTO f)E L11 CAMARA f)[<; DII'UTADOS SOBRE 

PREVISIOl",J DE TAXISTAS. 

Santiago, 12 d(' ~'e!)tiembre de ] 963. 
Con motivo de ID moción, informe y antecedente::; que tengo a honl'a 

pasar a manos de V. E., la Cámanl de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente 

Proyeeto de ley: 

"Artíeul() 19-1ncol'pórase a la Caja Nadonal de EmI)leados PÚ
blicos y Periodistas, eomo imponentes de ella, a los conductores de taxis, 
propietarios o no, que trabajen permanent;~mente en automóviles de al
qu ¡lel' al servieio elel público, a los cuales se les aplicará íntegramente 
el V.F.L. N9 1.340 bis. orgánico de dicha institu~ión. 

Para estos efectos, la Secretaría y Administración General de Trans-
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portes enviará mensualmente la nónima de las personas que hayan obte
nido licencia para manejar automóviles de alquiler. 

La persona cuya afiliación haya sido negada por la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas POdI'á reclar:¡aj ante la Superin
tendencia de Seguridad Social, la cual, en dictamen fundado, podrá or
denar su incorporación, 

Artículo 29-Los choferes que trabajan automóviles ¡l.e alquiler para 
el servicio público, impondrán en el orgmúnl1o (ie r!¡e:visión mencionado, 
sobre la base de un sueldo vital del respectivo departamento. 

Las imposiciones patl'on::tles y personales serán cubiertas totalmente 
por el respectivo afiliado. 

El dueño del automóvil responderá solidariamente ccn d chofer que 
trabaja su vehículo del pago de las imposiciones. 

El conductor de automóvil de alquiler que justifique estar acogido 
a otro régimen de previsión no estará obligado a sujC'tal'se a las dispo
siciones de esta ley. 

Ar'tículo 39-Para poder trabajar como chofer de automóvil ele al
quiler, eS necesario, ade:Tlás de contar con la documentación que exigen 
las leyes y reglamentos vigentes, acreditar el pago de las imposiciones 
en la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas al día con un 
atraso no mayor de seis meses o la exención en Sil caso. 

ATtíC'ulo 49-Las imposiciones se devengarán mensualmente. 
La mora en el pago de las imposiciones será sancionada con el pago 

de un interés penal total ascendente a un 2 ro mensual. 
Artículo 59-El propietario de automóviles ele alquiler que emplee 

los servicios de un chofer debeJ'{l celebrar con éste contrato escrito de 
trabajo, y deberá enviar comunicación y copia de su contJatación a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas . 

. En ningún caso se considerará a estos choferes en cuanto a tales 
como empleados particulares del dueño del automóvil. 

No podrán figurar como imponentes más de dos chuoferes por carla 
automóvil de alquiler. 

Artículo 6Y-En el caso de incumplimiento por parte del conductor 
de vehículos de alquiler de la obligación de cotizar sus imposiciones opor
tunamente en la Caja Nacional de Emp~eados Públicos y Periodistas, se 
les suspenderá la licencia para manejar automóviles de alquiler. 

Artículo 79-El que dejare de pertenecer al servicio público de auto
móviles de alquiler, deberá comuni.car este hecho por ep,crito a la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, La Caj:.l. :: ficlal'á a la Di
rección de Transporte y Tránsito Público, comunicándoie este hecho, con 
el objeto de que sea eliminarlo ele las nóminas del servicio." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Mú'anda RamJrez.-Eduanlo Cañas Ibáñcz. 

20 
PROYECTO DE LA CA¡1fARA nE IJIPUTAJ)()S SOBRR 

TRANSFERENCIA IJE BIEN FISCAL A LA A.SO

CIACION DE FERROVIARIOS JUBILADOS DE CAUTIN. 

Santiago, 12 de septiembre ele 1963. 
Con motivo de la moción, informe y antecedentes que tengo a honra 
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pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtícu'zo úm:co.-Autorízase al Presidente ele la República para 
transferir gratuitamente a la Asociación de Ferroviarios Jubilados de 
Cautín, el predio fiscal ubicado en la calle Bascuñán Santa María N9 559, 
de la ciudad de Temuco, del departamento del mismo nombre, provincia 
de Cautín, de una superficie de quinientos metros cuadrados (500 m2.), 
inscrito a nombre del Fisco, a fs. 191 N9 198 del Registro de Propiedad 
de 1962, del Conservador de Bienes Raíces de Temuco, y los siguientes 
deslindes: Sur y Norte, con partes del mismo sitio N9 1 de la Población 
Ziem; Oriente, con la Maestranza de los Ferrocarriles del Estado, y Po
niente, con Avenida Bascuñán Santa María. 

En ningún caso en el inmueble individualizado podrá expenderse 
bebidas alcohólicas y su contravención determinará la cancelación de la 
personalidad jurídica de la institución beneficiada. 

En caso de disolución de la Corporación, el predio volverá, ipso jure, 
al dominio del Fisco." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Mi1'anda Rarn'Í1'ez.-EduaTrlo Cañas Ibúñez. 
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OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 

SOCIAL EN RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL 

SEÑOR lJURAN SOBRE REMATES JUlJICIALES EN 

SANTIAGO. 

Santiago, 12 de septiembre de 1963. 
Por Oficio N9 5.316, de 14 de junio del año en curso, V. E. tuvo a 

bien darme a conocer una solicitud formulada por el Honorable SenadO!' 
señor Julio Durán, en el sentido de recabar de la Dirección General del 
Crédito Prendario y de Martillo, una información acerca de los remates 
judiciales efectuados en Santiago durante los años 1962 y 196:~, con indi
cación de los Martilleros designados, el monto de lo vendido, las fechas 
de las subastas, los Juzgados que los hayan ordenado y las ventas efec
tuadas por los Martilleros Públicos en el año 1962. 

Este Departamento de Estado, recabó en su oportunidad los ante
cedentes de rigor, los que han sido proporcionados por la Dirección Ge
neral del Crédito Prendario y de Martillo, en el Oficio N9 44, de fecha 
27 de agosto último. 

En tal virtud, complázcome en acompañar a V. R, las informaciones 
solicitadas, que se contienen en el legaj o original adj unto. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Gúlvez Gajardo 
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En respuesta a su Oficio NQ 5.457, de 2 de julio del presente año, 
en el cual transmite V. E. la petición del Honorable Senador señor Ale
jandro Chelén, en el sentido de que esta Secretaría de Estado informara 
a esa Corporación acerca de la compra de un edificio que el Servicio 
de Seguro Social necesitaría efectuar en la ciudad de Ovalle, me permito 
transcribir a V. E. lo informado por dicho Organismo, en su Oficio NQ 
4.837-A-153, de 30 de agosto del año en curso: 

"Sobre el particular, tengo el agrado de comunicar a Ud. que en la 
sesión de Consejo, celebrada el 13 de marzo de 1961, se adoptó el Acuerdo 
N9 15 por el cual se resolvió construir un local propio en la ciudad de 
Ovalle, para lo cual debía comprarse previamente el teneno." 

"En la sesión NQ 11, efectuada el 5 de marzo de 1962, el Honorable 
Consejo tomó conocimiento del resultado de las propuestas públicas a 
que llamó para el efecto señalado. En dicha sesión se acordó adquirir 
en la suma de E9 12.025 un terreno de 565,60 m2., de propiedad del 
Centro Unión Comercial de Ovalle, ubicado en la calle Arauco esquina 
de Libertad, de esa ciudad." 

"Como el acuerdo citado requería refrendación suprema, se remi 
tieron los antecedentes por Oficio 4.837/ a 85 de fecha 18 de abril de 1962 
al señor Ministro del Trabajo, quien con fecha 8 de mayo del mismo año 
cursó el D.S. 217, por el cual se autoriza al Servicio a mi cargo para 
adquirir el terreno ya mencionado." 

"Sin embargo, surgieron dificultades para concretar el acuerdo refe
rente a esta adquisición, debido a que la Junta General de Socios del 
Centro Unión Comercial de· Ovalle no envió la documentación necesaria, 
solicitada por la Fiscalía de la Institución por Nota NQ 5.942-2, de 7 de 
noviembre de 1962 para redactar las escrituras. Además, en la visita 
efectuada por el Jefe del Departamento de Administración a Ovalle, du
rante la cual tuvo ocasión de entrevistarse con los directores del men
cionado Centro, sólo logró evasivas y una vaga indicación de que el precio 
sería alzado." 

"En atención a lo expuesto, el Honorable Consejo, en sesión NQ 3, 
de 14 de enero del presente año, acordó dejar sin efecto el acuerdo de 
comprar el terreno del Centro Unión Comercial de Ovalle y llamar a pro
puestas públicas para comprar un bien raíz e.dificado en dicha ciudad." 

"Para cumplir este acuerdo, se publicaron avisos en el diario "La 
Provincia", de Ovalle, los días 10, 11 Y 12 de marzo, cuyos ejemplares 
tengo el agrado de acompañarle. El día 18 de marzo se abrieron las pro
puestas, a las que concurrieron como proponentes las siguientes perso
nas: don Fernando Corral Garrido, don Juan Cid Vásquez, don Abra
ham Alama Turna, don Félix E. Jacob Helo, Sor María de Sales, en re-
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presentación de la Congregación "El Buen Pastor" y don Basilio Al':l
cena Camposano." 

"Con fecha 27 de marzo, por Nota N9 4.837/ A-137, todos los ante
cedentes fueron enviados a la Oficina de Reparación y Mantención de 
Edificios p'e la Corporación de la Vivienda, con el objeto de que los inge
nieros y arquitectos de ese organismo estudiaran las propuestas presen
tadas." 

"El 8 de mayo, la citada oficina informó sobre las principales carac
terísticas de las propiedades ofrecidas en venta. La Comisión de Ha
cienda, en sesión celebrada el 20 de mayo último, al tomar conocimiento 
del referido informe, acordó no pronunciarse al respecto en espera de nue
vos antecedentes." 

"En sesión celebrada con fecha 19 del actual, el H. Consejo, después 
de considerar el resultado de las propuestas públicas, acordó rechazar las 
aludidas propuestas y autorizar un nuevo llamado solicitando ofrecimientos 
de propiedades edificadas o en construcción, para destinarlas al funciona
miento de las oficinas del Servicio.". 

"Con posterioridad no se han producido otras actividades sobre este 
asunto." 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Gálvez Gajardo 
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